
Bogotá, 12 Diciembre 2023 
 

 
JUZGADO DE REPARTO 

atencionalusuariobogota@cendoj.ramajudicial.gov.co 

tutelasbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

TRÁMITE: ACCIÓN DE TUTELA ART.86 Constitución Nacional 

ACCIONANTE: MARTA NOLAVITA NUEVITA 

 
ACCIONADO: ALCALDE DE VALLEDUPAR 
                           JEFA OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN, 
                           SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 
                           DIRECTOR COORPOCESAR 
                           DELEGADO COORPOCESAR 
                           PRESIDENTE JDC MANANTIAL 
                           DIRECTOR DCC – CESAR 
                           COMANDANTE POLICÍA CESAR 
                           COMANDANTE CUERPO DE BOMBEROS VALLEDUPAR 
                           PRESIDENTE CRUZ ROJA CESAR 
                           DIRECTOR ICBF/CESAR 
                           COMANDANTE BATALLÓN BIMOC Nº 70 
                           SECRETARIO LOCAL DE SALUD 
                           COORDINADOR EMERGENCIAS Y DESASTRES DE VALLEDUPAR 
                           DELEGADO GASES DEL CARIBE S.A E.S. P 
                           CRUE 
                           GERENTE AFINIA S.A E. S 

 
 

 
CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 291 EN CONCORDANCIA CON EL 

612 DEL C.G.P Y 199 DE LA LEY DE 2011 LA NOTIFICACIÓN POR CORREO 

ELECTRONICO HACE LAS VECES DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

 
 

 
ACCION DE TUTELA 

 
 

 
Yo, MARTA NOLAVITA NUEVITA, identificada con la cedula 1.092.737.101, me 
dirijo a usted Honorable Juez con el fin de presentar TUTELA ART.86Constitución 
Nacional en contra de ALCALDE DE VALLEDUPAR, JEFA OFICINA ASESORA 
DE PLANEACIÓN, SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS, DIRECTOR 
COORPOCESAR, DELEGADO COORPOCESAR, PRESIDENTE JDC 
MANANTIAL, DIRECTOR DCC – CESAR, COMANDANTE POLICÍA CESAR, 
COMANDANTE CUERPO DE BOMBEROS VALLEDUPAR, PRESIDENTE CRUZ 
ROJA CESAR, DIRECTOR ICBF/CESAR, COMANDANTE BATALLÓN BIMOC Nº 
70, SECRETARIO LOCAL DE SALUD, COORDINADOR EMERGENCIAS Y 
DESASTRES DE VALLEDUPAR, DELEGADO GASES DEL CARIBE S.A E.S. P, 
CRUE, GERENTE AFINIA S.A E. S, por violación a los derechos fundamentales de 
una población que se encontraba en un estado de vulnerabilidad fueron 
discriminados por su condición de raza, por ser negros afro descendientes ser del 
municipio de Aguas Blancas y Valencia de Jesús porque si ellos si tenían un listado 
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completo y tenemos el listado donde aparecen 352 personas y sólo inscriben a 42 
para que sean beneficiados el subsidio del RUNDA, nos ha tocado presentar solo 
derechos de petición y acciones constitucionales, pero esto no es una afirmación que 
no tenga sustento, la unidad nacional de gestión de riesgo a nivel nacional confirma 
que efectivamente se reunieron pero no enviaron absolutamente nada y persistían 
desde el 20 de julio del 2023, si no es por las diferentes acciones de tutela nada pero 
ahorita como pero ahorita como hay cambio de administración pretenden dejar esto 
sin solucionarlo y mal hacen estos funcionarios porque ellos si están preocupados 
por la prima, por los regalos de navidad y a esas personas que necesitan ese auxilio 
por la invernal los discriminaron ellos no necesitan presentar derechos de petición.  

 
MEDIDA PROVICIONAL 

 

Como medida provisional y de manera urgente solicitamos en protección de mi derecho 

fundamental a la vida, derecho a la igualdad, a no ser discriminados, mi integridad física, la 

salud, el bienestar de mi familia, mis hijos, al mínimo vital que el coordinador 

departamental para la gestión del riesgo de desastres, la alcaldía, decreten la medida 

provisional, y haga la visita de mi predio para verificar y certificar los daños causados por 

la inundación del 13 al 14 de octubre del año 2022, para poder tomar una decisión con 

base a los argumentos que tenemos y en igual sentido solicitamos que la unidad de 

gestión de riesgo certifique y confirme que el hecho de que nos hayan entregado una 

ayuda humanitaria, un mercado, no nos exime de poder vernos beneficiados del 

subsidio que otorga el gobierno nacional mediante el RUNDA, están equivocados en la 

alcaldía, lo uno no me exime de lo otro; que nos ayuden a solventar el mínimo vital, 

solicitamos la ayuda humanitaria de la unidad nacional de gestión de riesgo que debieron 

haberos entregado desde el mes de octubre, de carácter urgente, las colchonetas, los 

mercados para poder subsistir, en este momento está en riesgo de colapsar nuestra 

vivienda, en peligro inminente, nuestra integridad física, la vida, la salud, solicito de 

manera urgente la medida provisional, anexo imágenes del estado en el que se 

encuentra mi vivienda, un solo aguacero y estos son los resultados. 
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I. HECHOS 

 
Derecho a la igualdad presento esta acción de tutela hoy 30 de noviembre del año en 

curso, porque la secretaria de gobierno el sábado 13 de mayo del 2023 a las 10:27:39 

nos enviaron una solicitud de información inclusión RUNDA, el abogado LUIS INGANCIO 

MAYA SANCHES teléfono 3008869236; pero se trata de un juego limpio y quienes tiene 

que jugar limpio son los funcionarios públicos, nosotros ya venimos haciendo las 

solicitudes desde hacía cinco meses y de una manera tramposa, soterrada, cochina, 

sucia, porque así actuaron, nos dicen que tenemos plazo hasta el lunes 15 de mayo para 

poder presentar todas las peticiones pero el lunes 15 no hubo lucen el municipio de aguas 

blancas, el día 16 de mayo cayo tremendo aguacero y nos volvimos a inundar, por eso 

solicito la medida provisional urgente porque está en riesgo de colapsar mi vivienda, de 

caérseme encima el techo y estos funcionarios no han hecho absolutamente nada, ellos 

tenían la responsabilidad de haber hecho con antelación la visita al predio y en varias 

oportunidades nos informaban que lo iban a hacer pero nunca cumplieron con eso, varias 

acciones de tutela si hemos presentado, y si los 500 afectados por la ola invernal 

debemos presentar cada uno nuestra respectivas acción de tutela porque son derechos 

individuales ya que cada uno tiene afectaciones individuales, núcleos familiares 

individuales entonces no nos pueden unificar una acción de tutela por eso presento esta 

acción de tutela hoy. 

 
 

El secretario de gobierno nos viene notificando que le traslado competencia al secretario 

de hacienda, cuando se sabe cuál es el trámite que el secretario de hacienda no tiene 

nada que ver en este proceso, porque es un giro directo y es por fiduprevisora quien lo 

gira directamente al banco agrario o al corresponsal bancario. 

 
Teniendo en cuenta que solo a la señora Rosa María Contreras le confirmaron el día 

del pago del subsidio RUNDA para el día 04 de diciembre de 2023 y a el resto de 

damnificados no les han informado el día de pago. 
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El abogado LUIS IGNACIO MAYA SANCHEZ tenía conocimiento de la apertura para la 

inscripción en el RUNDA por las anteriores acciones de tutelas, diez días antes pero nos 

tenían que notificar el 13 de mayo a las 10:27; funcionarios públicos o reyezuelos de 

turno que no trabajan en beneficio de una comunidad, preciso, y el día lunes no teníamos 

luz, tuvimos diez días o ellos tenían diez días para habernos notificado y haber 

presentado toda la documentación, pero nosotros ya la habíamos presentado y no 

estamos incluidos en el RUNDA eso no es ningún favor ni ningún regalo que nos están 

otorgando, es algo del gobierno nacional desde diciembre, y pueden hacer una reseña 

de las diferentes acciones de tutela que hemos colocado y seguiremos colocando porque 

lo único que nos respalda es el sistema judicial, y le voy a comentar de una vez señor 

juez, para obtener la póliza de responsabilidad civil extracontractual nos tocó colocar en 

diciembre unas acciones de tutela, para que el ANLA hiciera la visita y se confirmara lo 

de las inundaciones, otra acción de tutela, para que hicieran las obras de mitigación y 

nos entregaran los planos, otra acción de tutela, todo a sido por acciones de tutela, el 

sistema judicial es el único que nos respalda de resto los funcionarios públicos de vía 

administrativa no sirven. 

 

 
Presento esta acción de tutela por violación a mis derechos fundamentales al derecho de 

petición, al debido proceso, a la información cierta, suficiente, clara y oportuna, a la 

protección al consumidor ya que he presentado previamente un derecho de petición ante 

LA ALCALDIA DE VALLEDUPAR, COORDINADOR DEPARTAMENTAL PARA LA 

GESTION DEL RIESGO DE DESATRES, SECRETARIADE DE SARROLLO 

ECONÓMICO, MEDIO AMBIENTE Y TURISMO, DIRECTOR DE LA UNIDAD 

NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES (UNGRD); actualmente 

me encuentro residente en Bogotá en la carrea 112d bis #68 c 07 barrio Marandu Bogotá por las 

graves afectaciones que sufrió mi vivienda y por las condiciones en las que quede después de la 

inundación, me vi abocado a trasladarme a Bogotá mientras que se resuelve la situación de la ola 

invernal, porque mi casa quedo inhabitada, por eso solicito se surta la inspección por parte de la 

secretaria de gobierno de la alcaldía de Valledupar Respetuoso saludo, hago la siguiente 

afirmación, es un hecho cierto, medible y comprobable que del día que se surtió la inundación 
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he venido haciendo toda clase de requerimientos ante la alcaldía, ellos en notificación hecha ante 

la agencia nacional de licencias ambientales, comparto el documento en su página Nº27 así lo 

confirman, no ha sido una, dos, tres, cuatro sino múltiples reuniones que tuvimos en la alcaldía, 

pero no quisieron atender nuestros requerimientos, por eso nos vimos avocados a presentar la 

acción de tutela, cuando advertimos que el gobierno nacional hizo el ofrecimiento del auxilio 

económico UNDRA nosotros no fuimos vinculados, una falta de atención y descuido por parte de 

la alcaldía y sus funcionarios, la afectación no solamente seda para mí, sino para 300 

damnificados, a los cuales no les llego ninguna de las ayudas, ninguna de las atenciones 

humanitarias se nos prestaron, anexo copia de los radicados presentados con antelación. 

Al día de hoy si se ingresa al aplicativo de la unidad nacional de riesgo, no aparecemos 

en el registro, día de hoy 30 de junio no aparecemos en el registro, mienten, engañan al 

despacho, se burlan de las acciones judiciales, no atienden requerimientos, no obedecen 

a un ordenamiento jurídico y democrático, doy respuesta en atención al requerimiento 

del juzgado: 

 

 
EL DEBER SER DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DEBIO HABER SIDO ATENDER 

LA CRISIS HUMANITARIA DE LAS 500 FAMILIAS DEL CORREGIMIENTO DE 

AGUAS BLANCAS, SOLIC ITO SE SURTA DE MANERA INMED IATA LA 

INSCRIPCION DE TODAS Y TODOS ANTE EL UNDRA. 

 
 

 
RESPUESTA ANLA 13 MARZO 2023 PAG.27 

 
El corregimiento Aguas Blancas corresponde al tramo 8 del proyecto, en visita de 

inspección se recorrió la variante del corregimiento de Aguas Blancas, en donde se 

observó el retorno para ingresar al centro poblado del corregimiento, adicionalmente se 

pudo apreciar la obras hidráulicas menores construidas en este punto; por otra parte, se 

recorrió la variante en la zona donde se produjo inundación de sectores y/o barrios 

aledaños a la variante, causada esta inundación por el desbordamiento del río Aguas 

Blancas que atraviesa el corregimiento en sentido NW-SE, en la variante construida se 

pudo apreciar el corte realizado por la comunidad con maquinaria sobre la doble calzada 

de Aguas Blancas argumentando que se realizó con el fin de evacuar caudales 

represados y suspender las obras en el sector, también se observaron las obras mayores 

correspondientes al box culbert (doble) para el paso del río Aguas Blancas, el Box 

peatonal (que se dirige al cementerio) y el puente peatonal de la doble calzada, de la 

misma forma se verificó las obras menores como alcantarillas y cunetas, construidas a lo 

largo del tramo de la doble calzada. De igual manera, se realizó recorrido aguas arriba de 

la doble calzada por el cauce del río Aguas Blancas para evidenciar los niveles de 

inundación de acuerdo al fenómeno reportado. 
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De acuerdo con el recorrido realizado, se encuentra evidencia de varios barrios que fueron 

inundados debido al desbordamiento del río Aguas Blancas producto de las 

precipitaciones presentadas aguas arriba y en los sectores afectados, estas aguas 

ante eventos extremos antes de la construcción de la variante drenaban de forma natural 

y en crecientes del rio Aguas Blancas inundaban la parte baja (franjas de terreno con 

topografía plana y baja, eventualmente inundable), zona que funciona para amortiguar 

caudales ante eventos extremos, hoy con la construcción de la doble calzada (variante) 

se genera un cambio brusco en la geomorfología (paisaje) por consiguiente y/o como 

consecuencia de esto se presenta una alteración en la dinámica de las aguas 

superficiales luego que estos caudales no tienen la posibilidad de expandirse sobre el 

área que solía hacerlo para luego retomar su cauce, evaporarse y/o infiltrarse en el terreno 

natural, en este marco se presenta una modificación al espejo de agua y un aumento en 

la lámina de agua en el sector llegando a zonas que anteriormente no se inundaban y con 

niveles en ciertos sectores de lámina de agua del orden de +/-1.2m; por lo anterior, es 

evidente la afectación a la morfología del sector y a la dinámica de las aguas 

superficiales producto de la intervención y/o construcción de la variante en una zona 

plana de amortiguación de caudales del rio Aguas Blancas repercutiendo esto en los 

niveles de inundación en ciertos barrios en la parte baja del corregimiento. 

Durante la visita de seguimiento ambiental se informó que como producto de las 

inundaciones aproximadamente 300 familias en este momento están recibiendo ayudas 

de la alcaldía y gobernación, hay casas desplomadas y por ello la oficina de riesgo se 

encuentra realizando el censo de los damnificados. El Concesionario Yuma en reunión 

con ANI, Gobernación, Alcaldía Municipal y gestión del riesgo en días posteriores al 

evento presento a estas entidades una solución temporal consistentes en la construcción 

de box y alcantarilla adicionales sobre la variante en este sector del corregimiento 

(solución transitoria mientras adelantan los estudios pertinentes por parte del 

concesionario).” 

 

Ahora bien, este se tiene formalmente como una petición, a la cual no se ha dado 

repuesta por parte de la Secretaria de Valledupar, habiendo transcurrido desde 

entonces 39 días hábiles sin que se haya acreditado repuesta de fondo alguna al 

respecto a la inscripción o no en la Runda; no existe requerimiento solicitando 

adición, y/o aclaración a la petición. 

 

Igualmente debe indicarse que conforme lo establece la regulación normativa entre 

ellas el decreto 2113/2022, las personas a las que va dirigido ese decreto donde se 

declaró desastre de carácter nacional se encuentran en un estado de 

vulnerabilidad, situación que no puede dejarse de lado, pues no puede exigírsele 

mayores conocimientos en el tema puntual, menos manejos de tecnología que no 

podría estar al alcance de estos, aunado a esto la resoluciones 1256/2013 y 1190 

/2016 , establecen a cargo de quien debe estar la verificación, de los soportado por 

el censo correspondiente, así como el registro en la plataforma RUD — RUNDA, 

adjudicando en el presente caso esta responsabilidad a las autoridades del 

Municipio de Valledupar, quien por lealtad en su función, responsabilidad con el 

gasto público, deben verificar con su equipo interdisciplinario la confiabilidad de la 

información que se ingresa, que sea confiable, veraz y no se incurra en falsedades. 

 

 

 



 
V. PETICIONES. 

 

 COMPULSAR copias  a la procuraduría, contraloría y fiscalía por el detrimento 
patrimonial, porque ellos son funcionarios públicos y tuvieron  una reunión pero no 
hicieron lo que tuvieron que hacer ósea fueron a nada, que los investiguen y que les 
compulsen copias un proceso administrativo.     

 

 ORDENAR la protección de mis derechos fundamentales a la igualdad a no ser a no 
ser discriminados por parte de la unidad nacional de gestión de riesgo y desastres del 
municipio de Valledupar  ORDENAR protección a mis derechos fundamentales a 
obtener una respuesta clara, suficiente y oportuna art. 23 de la constitución nacional. 
 

 ORDENAR la visita en el marco sus funciones al predio para verificar la ocurrencia de 
los daños. 

 

 ORDENAR apertura de investigación disciplinaria por parte de la procuraduría general de la 
nación por la falta de atención y descuido de las entidades en tuteladas por dilatar el proceso 
y justificadamente del pago y reconocimiento del runda por no efectuar dentro del marco de 
sus funciones y responsabilidades el seguimiento a personas que se encuentran en un 
estado de vulnerabilidad de indefensión manifiesta por dilatado y justificadamente el pago del 
runda. 

 

 ORDENAR a La Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres – UNGRD y la 
Fiduprevisora como administradora del Fondo de Gestión del Riesgo de Desastres FNGRD, 
que a través de su Director o quien haga de sus veces, o quienes al interior de la entidad 
sean las personas encargadas de dar cumplimiento a la Acción Constitucional, que en el 
término de cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de esta decisión, procedan 
en el marco de sus competencia a dar respuesta al derecho de petición presentado por la 
accionante, informándole de manera clara y en su caso en particular la fecha, el lugar, la 
entidad y la manera en la que le será entregada la asistencia humanitaria a la que tiene 
derecho. 

 

 ORDENAR en el marco constitucional de las funciones y las responsabilidades de cada una 
de las entidades a las cuales presente el derecho de petición, un respuesta clara, precisa y 
de fondo, porque nosotros nos encontramos en un estado de vulnerabilidad, al haber sido 
declarado desastre de carácter nacional, no nos pueden exigir mayores trámites para algo 
que ofreció el gobierno nacional, existe la normatividad y esta la presentamos y hace falta de 
los fundamentos de derecho. 

 

 ORDENAR la protección a mis derechos fundamentales, al derecho de petición, debido 
proceso administrativo, información cierta, clara y veras, protección de mis derechos 
fundamentales, al mínimo vital y que seamos notificados de manera cierta, clara y precisa, de 
qué manera y cuando llegaran los recursos de la ola invernal, al vivir en estos momentos en 
Bogotá y trasladarnos a Valledupar, necesitamos confirmación cierta, real y efectiva. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

VI. JURAMENTO 

Fundamentada esta Acción de Tutela en lo preceptuado EN EL Art.86 de la 

Constitución Política Nacional, en concordancia con los artículos 1, 13, 16, 25, 42, 43, 

y 229, de la Constitución Nacional y los decretos 2591, 306 de 1992, y en los artículos 2- 3 Literal 

a del pacto internacional de derechos civiles y políticos y 25 dela convención americana sobre 

los derechos humanos; BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO MANIFESTO QUE NO 

HE PRESENTADO TUTELA POR LOSMISMOS HECHOS Y DERECHOS. 

 
 

NOTIFICACIONES 
 

 
El suscrito recibirá notificación en: tutelaslaboral1965@gmail.com 

 

 
JUZGADO DE REPARTO 

atencionalusuariobogota@cendoj.ramajudicial.gov.co 

tutelasbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
MELLO CASTRO GONZÁLEZ 
ALCALDE DE VALLEDUPAR 
alcaldia@valledupar-cesar.gov.co 
 
CECILIA CASTRO MARTINEZ 
JEFA OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN 
planeacion@valledupar-cesar.gov.co 
 
CARLOS DE LA OSSA LACOUTURE 
SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 
obraspublicas@valledupar-cesar.gov.co 
 
JORGE LUIS FERNÁNDEZ 
DIRECTOR COORPOCESAR 
notificacionesjudiciales@corpocesar.gov.co 
 
Delegado COORPOCESAR 
DELEGADO COORPOCESAR 
atencionalciudadano@corpocesar.gov.co 
 
 
NELSON GUERRERO 
PRESIDENTE JDC MANANTIAL 
 
DIRECTOR DCC – CESAR 
ROBIN ISAURO MAHCHA FAJARDO 
 
LUIS EXBERTO LEÒN RODRIGUEZ 
COMANDANTE POLICÍA CESAR 
segen.consejo@policia.gov.co 
notificacion.tutelas@policia.gov.co 
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ALEXEY HAROL PETIT ROMERO 
COMANDANTE CUERPO DE BOMBEROS VALLEDUPAR 
notificacionesjudiciales@dnbc.gov.co 
 
 
JOSE AUGUSTO BLANDON 
PRESIDENTE CRUZ ROJA CESAR 
 
GABRIEL CASTILLA CASTRO 
DIRECTOR ICBF/CESAR 
Notificaciones.Judiciales@icbf.gov.co 
 
 
 
ELBER BENITEZ CAMARGO 
COMANDANTE BATALLÓN BIMOC Nº 70 
 
 
HOLMER JIMÉNEZ DITTA 
SECRETARIO LOCAL DE SALUD 
salud@valledupar-cesar.gov.co 
ivcsanitario@valledupar.gov.co 
 
 
DEISY OÑATE 
COORDINADOR EMERGENCIAS Y DESASTRES DE VALLEDUPAR 
cmgrd.valledupar@gestiondelriesgo.gov.co 
 
 
JAIME OCHOA MONTES 
DELEGADO GASES DEL CARIBE S.A E.S. P 
correo@gascaribe.com 
 
 
LUIS ROBERTO PADRO BAUTISTA 
CRUE 
 
JORGE RIVEROS 

GERENTE AFINIA S.A E. S 

 
 
 

 
Atentamente, 

 
 
 

 
MARTA NOLAVITA NUEVITA 
CC. 1.092.737.101 
TEL. 3044750938 
Corregimiento de Aguas Blancas 
tutelaslaboral1965@gmail.com 
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21/2/23, 11:25 Correo de Unidad Nacional para Gestión del Riesgo de Desastres - Remisión Solicitud Ticket N° GSC-2023-92633 - ATENCIÓN AL … 
 
 

 

contactenos dgr <contactenos@gestiondelriesgo.gov.co> 

 

Remisión Solicitud Ticket N° GSC-2023-92633 - ATENCIÓN AL CIUDADANO UNGRD 
1 mensaje 

 

contactenos dgr <contactenos@gestiondelriesgo.gov.co> 21 de febrero de 2023, 11:25 

Para: contactenos@valledupar-cesar.gov.co 

 
Bogotá DC, 21 de febrero de 2023 

 
 

 
Doctor 
JOSE SANTOS CASTRO GONZÁLEZ 

Alcalde Municipal de Valledupar 

contactenos@valledupar-cesar.gov.co 

Valledupar - Cesar 

 

 
Asunto: Remisión Solicitud Ticket N° GSC-2023-92633 

 

 
Respetado Doctor Castro: 

 
Reciba un cordial saludo. 

 
En esta entidad fue radicada una comunicación, identificada con Ticket No. GSC-2023-92633, correspondiente al 

ciudadano MIGUEL ANGEL JIMENEZ CALVO, quien solicita confirmar si se encuentra inscrito en el Registro Único 

Nacional de Damnificados - RUNDA por la declaratoria de situación de desastre natural a causa de la temporada de 

lluvias y el fenómeno de La Niña tema en el cual la Alcaldía Municipal tiene competencia en primera instancia para 

emitir respuesta. 

 
Si bien la UNGRD, como parte del Sistema Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres tiene competencias en 

materia de gestión del riesgo de desastres, tales atribuciones no son operativas sino esencialmente de dirección y 

coordinación del sistema, de formulación, implementación, articulación y evaluación de la política pública nacional en 

materia de gestión del riesgo de desastres, según lo estipulado en el artículo 4º y concordantes del Decreto 

Extraordinario 4147 de 2011, que en lo pertinente modificó el Decreto Extraordinario 919 de 1989. 

 
En atención a la solicitud y en cumplimiento del Artículo 21 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, informamos que por no ser de competencia  de la Unidad se traslada por competencia a 
la Alcaldía Municipal de Valledupar – Cesar el requerimiento de la referencia para que lo atiendan según lo de su 

competencia. 

 
Con fundamento en lo expuesto, adjuntamos la solicitud mencionada para su análisis y toma de las medidas pertinentes. (Ver 

Adjunto). 

 
Agradecemos remitir copia de la respuesta dada al peticionario. 

 

 
Cordialmente, 

 
Oficina de Atención al Ciudadano 

contactenos@gestiondelriesgo.gov.co 

t: 5529696 ext.837 

D: Avenida Calle 26 No. 92 - 32, Edificio Gold 4 - Piso 1, Bogotá D.C. 

www.gestiondelriesgo.gov.co 
 

mailto:contactenos@gestiondelriesgo.gov.co
mailto:contactenos@gestiondelriesgo.gov.co
mailto:contactenos@valledupar-cesar.gov.co
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mailto:contactenos@gestiondelriesgo.gov.co
http://www.gestiondelriesgo.gov.co/
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https://www.elheraldo.co/cesar/canalizacion-en-ruta-del-sol-iii-estaria-causando-inundaciones- 
en-aguas-blancas-valledupar 

 

Obras de la Ruta del Sol III estarían 
causando inundaciones en Aguas 
Blancas 

 
La empresa Yuma, que construye la canalización, será citada por la Gobernación 

del Cesar a fin de buscar soluciones ante la queja de la comunidad. 

 

 
EL HERALDO 

Miguel Barrios 
 

 
01 AGOSTO 2022 

 

 

 

 
Una canalización en el tramo que construye la empresa Yuma entre Bosconia y 

Valledupar, de la Ruta del Sol III, estaría causando inundaciones cada vez que 

llueve   en   el   corregimiento   de Aguas   Blancas, que   pertenece 

a Valledupar. Además de meterse el agua a las viviendas, los habitantes denuncian 

que empezaron a presentar problemas de salud. 

http://www.elheraldo.co/cesar/canalizacion-en-ruta-del-sol-iii-estaria-causando-inundaciones-


https://www.elheraldo.co/cesar/canalizacion-en-ruta-del-sol-iii-estaria-causando-inundaciones- 
en-aguas-blancas-valledupar 

 

Obras de la Ruta del Sol III estarían 
causando inundaciones en Aguas 
Blancas 

 
Yajaira Zapata, presidenta de la Junta de Acción Comunal de Aguas Blancas, indicó 

que “la empresa Yuma hizo un nivel de canalización que no es el adecuado para la 

comunidad, entonces durante los aguaceros a las personas les llegó el agua hasta 

el pecho. 

Las viviendas son de barro, en algunas zonas no llega el agua del acueducto y 

tampoco alcantarillado, por lo que tienen pozos artesanales que se derrumbaron; 

los que tenían animales se ahogaron y se perdieron los cultivos”. 

 
Algunas casas se han ido agrietando, las paredes se han caído y lo que más me 

preocupa es el tema de salud, porque la canalización está terrible, debido a que se 

hacen lagunas, convirtiéndose en un riesgo para la salud”, puntualizó. 

 
Ante la queja de la población, y la crítica situación que padece, el Gobierno del 

Cesar citará a una mesa de trabajo en la que deben presentarse directivos de Yuma 

y líderes comunitarios, a fin de buscar solución. 

La administración departamental informó que le ha hecho seguimiento a la 

construcción de esta obra de infraestructura vial, velando que la ejecución de la 

misma no tenga impacto negativo para los habitantes ni de la zona rural, ni la 

urbana. 

 
Otro de los compromisos a los que le ha hecho seguimiento el Gobierno del Cesar 

es a que se entregue un tramo vial que antes era del orden nacional y ahora debe 

pasar al municipio de Bosconia, pero en los tiempos establecidos, y según confirmó 

el alcalde Edulfo Villar Estrada, Yuma no ha cumplido. 

Según el gobierno del Cesar, esa empresa tampoco ha cumplido con la petición de 

la comunidad de construir en el punto adecuado un intercomunicador vial que brinde 

acceso y salida a Valledupar. 

http://www.elheraldo.co/cesar/canalizacion-en-ruta-del-sol-iii-estaria-causando-inundaciones-


 

Obras de la Ruta del Sol III estarían 
causando inundaciones en Aguas 
Blancas 

 
Fuente: 

hhttps://www.elheraldo.co/cesar/canalizacion-en-ruta-del-sol-iii-estaria-causando- 

inundaciones-en-aguas-blancas-valledupar 

https://www.elheraldo.co/redactor-web/miguel- 

barrios?utm_source=ELHERALDO&utm_medium=articulo&utm_campaign=recircul 

acion&utm_term=autor-nombre 

 

 

 

ALERTA POR REPRESAMIENTO DE AGUAS 
LLUVIAS EN ZONA RURAL DE VALLEDUPAR 
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EL TIEMPO 

Ludys Ovalle Jácome 
 

 
14 de octubre 2022, 11:19 A. M. 

 
 

Yajaira Zapata, presidenta de la Junta de Acción Comunal de Aguas Blancas, 

corregimiento de Valledupar, exigió soluciones frente al represamiento de aguas 

lluvias que se vienen presentando en esta localidad, según ella, por cuenta del 

tramo vial que construye la empresa Yuma entre Bosconia y la capital del Cesar, 

de la Ruta del Sol III. 

 
La líder recorrió varias calles con ‘el agua al cuello’ para evidenciar a través de 

un video, la problemática que viene afrontando esta población desde hace varios 

meses. Al parecer, por el nivel inadecuado que realizó esta empresa en la vía, la 

cual afecta a las viviendas de esta zona en época invernal. 

Yajaira Zapata se tomó la tarea de visitar las viviendas de este sector mostrando 

donde les llegaba el agua. Hacía varios días le dijeron a la Agencia Nacional de 

Infraestructura, Constructora Ariguaní lo que estaba pasando. 

La comunidad de esta localidad también ha venido reiterando que se vienen 

agrietando las paredes de un gran número de casas. Esto también ha afectado 

cultivos y animales domésticos. 

 
En igual sentido destaca, que las aguas estancadas representan un riesgo para la 

salud de esta población. 

Una delegación de la alcaldía, gobernación, oficina de Gestión de Riesgo y 

miembros del Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Valledupar se desplazó a este 

corregimiento para evaluar los daños e impacto de las inundaciones, donde el 

nivel de las aguas ascendió de uno a dos metros de altura. 

Las palabras de Yajaira Zapata fueron las siguientes: 

 
“Ya hemos hecho varias reuniones con Yuma, Agencia Nacional de Infraestructura 

y la Constructora Ariguaní que son los que tienen la responsabilidad de estas obras. 

En la última reunión dijeron que esperaran unos 15 días, pero miren las 

consecuencias de este tema”, recalcó Arturo Calderón, secretario de Gobierno de 

Valledupar. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
La crítica situación obligó a albergar a varias personas de esta comunidad en el 

colegio de este sector. 

 

 
Fuente: 

https://www.eltiempo.com/colombia/otras-ciudades/alerta-por-represamiento-de- 

aguas-lluvias-en-zona-rural-de-valledupar-709889 

https://twitter.com/LudysOvalle/status/1580945104784982016 

https://www.eltiempo.com/colombia/otras-ciudades/alerta-por-represamiento-de-aguas-lluvias-en-zona-rural-de-valledupar-709889
https://www.eltiempo.com/colombia/otras-ciudades/alerta-por-represamiento-de-aguas-lluvias-en-zona-rural-de-valledupar-709889
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AGUAS BLANCAS 1 

NOMBRE COMPLETO 

OLGA ISABEL MAZA HERAZO 

CC. 1.052.217.923 
TEL. 3103567422 

GILMA GINNA MENDOZA STRIDINGER 

CC. 1.143.447.584 
TEL. 302 357 6658 

GUILLERMO JOSÉ ANGULO TRESPALACIOS 

CC. 1.010.119.652 

TEL. 313 7895788 

RAFAEL ENRIQUE GARCIA SALGADO 

CC. 1.065.659.550 
TEL. 301266 7224 

MARTA NOLAVITA NUEVITA 

CC. 1.092.737.101 

TEL. 3044750938 

CANDELARIA ISABEL SALGADO MARTINEZ 

CC. 49.605.040 

TEL. 3116938538 

FERNANDA CUADRO TORRES 

CC. 33.216.541 
TEL. 320 7911104 

MARILSA ARIAS ALVARES 

CC. 1.065.568.949 

TEL. 324 5471226 

WILMER GÓMEZ NAVARRO 

CC 15.172.770 

TEL. 323 4078810 

ANÍBAL MERLANO CASTILLA 

CC 18.937.580 

TEL. 312 271 7474 

EUCLIDES MANUEL SANDOVAL FLORES 

CC. 12.448.120 

TEL. 320 451 1022 

SAUL ANTONIO PORTACIO MARTÍNEZ 

CC. 15.172.578 
TEL. 320 451 1022 

CELESTINO ANTONIO CABARCAS PÁJARO 

CC. 5.133.991 

TEL. 320 451 1022 

MILADYS KARINA FUENTES GAMEZ 

CC. 49.774.620 
TEL. 3167584545 

DIONISIO RÍOS VIDE 

CC. 79.437.059 

TEL. 3206716994 

DEYSI MARÍA NAVARRO 

CC. 49788035 

TEL. 310 7401356 

YULIECH CABRERA MORENO 

CC. 1065625148 

310 7401356 

EDUARDO ANGULO 

CC. 77016126 
TEL. 305 2710032 

DAIRIS ANGULO 

CC. 1065571859 

TEL. 304 2146101 

YULEIDYS ROMERO MEJIA 

CC. 11122410581 
TEL. 3137804804 

LUIS MANUEL DE LA CRUZ ANGULO 

CC. 77.007.678 

TEL. 324 2641825 

 

AGUAS BLANCAS 3 

NOMBRE COMPLETO 

AMELIA ISABEL LOBO PADILLA 

CC. 49795842 

TEL.3126244210 

ANA ISABEL LARIOS SERPA 

CC. 56077716 

TEL. 3183443258 

ARELIS DEL CARMEN MONTES 

CC. 49787829 

TEL. 3013446587 

BETY LUZ SANTANA 

CC. 57280663 

TEL. 3206033130 

EDULFIRIS DE LA ROSA 

CC. 36710578 

TEL. 3024620276 

JOSE ALFONSO CERPA BONET 

CC. 1065677872 

TEL. 3008038083 

LENIS PATRICIA TORRES ROMERO 

CC. 49717835 

TEL. 3016220355 

JULIO HURTADO 

CC. 5006411 

TEL. 3024620276 

LUZ EMILIA ORTIZ 

CC. 1065652790 

TEL. 3208665765 

MARIELA BARBOSA JIMENEZ 

CC. 49780810 

TEL. 3115641730 

MALENES PADILLA ARIAS 

CC. 26943716 

TEL. 3145508326 

SARA GEORGINA LOBO PADILLA 

CC. 1003114757 

TEL. 3044845142 

MANUEL CHARRIS MARTINEZ 

CC. 5006400 

TEL. 3024655448 

OSIRIS MARRUGO ORTIZ 

CC. 32843224 

TEL. 30034774359 

LEDYS PATRICIA MAESTRE CASTILLA 

CC. 1065590973 

TEL. 3002941473 

LUISA ANGELICA LUNA 

CC. 1004285429 

TEL. 3213530020 

SINDY MIREÑO 

CC. 1081915414 

TEL. 3216062701 

YULIANA MERCADO BARROS 

CC. 1014182715 

TEL. 3217350560 

 



 

 

 

AGUAS BLANCAS 5 

NOMBRE COMPLETO 

INGRIS JHOANA MONTES JIMENEZ 

CC. 49723247 
TEL. 3206311437 

JORGE ENRIQUE ACUÑA CASTELLAR 

CC. 12591766 
TEL. 3118146679 

KAREN ARIAS DE LA ROSA 

CC. 1065587929 
TEL. 3234625611 

LUIS CARLOS MONTES JIMENEZ 

CC. 77181617 
TEL. 3016095704 

MARIA ESTHER JIMENEZ AROCA 

CC. 49605053 
TEL. 3016095704 

MAGALIS JIMENEZ AROCA 

CC. 49605054 
TEL. 3215999359 

MIGUEL ANGEL GUTIERREZ 

CC. 3885773 
TEL. 3113516911 

PEDRO ALEXANDER OROZCO GARAY 

CC. 1065573121 
TEL. 3172772609 

RAFAEL ANTONIO MONTES PAEZ 

CC. 1065568159 
TEL. 3016095704 

YULEIDIS ROMERO MEJIA 

CC. 1122410581 
TEL. 3106287478 

JOSE DEL ROSARIO BOLAÑOS CAMACHO 

CC. 19515061 

TEL.3234158554 

 

AGUAS BLANCAS 6 

NOMBRE COMPLETO 

ALADIN ENRIQUE CARDONA 

CC. 49487708 
TEL. 3106154520 

DANILO ALFONSO ALMANZA 

CC. 1066269002 
TEL. 3113828253 

ELKIN YESID CAMPO 

CC. 1065660432 
TEL. 3022300824 

FANNY CANTILLO FERNANDEZ 

CC. 49686306 
TEL. 3022796271 

GUILLERMO TAFUR 

CC. 3902593 
TEL. 3043849308 

JESUS ARIEL 

CC.19690783 

TEL. 3218772230 

LUZ BLEIDYS GUTIERREZ LAGO 

CC. 1065832801 
TEL. 3043330832 

MARTINA MATEO PICON 

CC. 49605275 
TEL. 3205570281 

ROSA MATILDE GOMEZ 

CC. 36385813 
TEL. 3133489949 

SOL PAULINA RODRIGUEZ CHARRIS 

CC. 42491505 
TEL. 3207909356 

WILBERTO TAFUR 

CC. 85204379 
TEL. 3133489949 

 



 

AGUAS BLANCAS 7 

NOMBRE COMPLETO 

ANA MELIA CALVO GARCIA 

CC. 49605145 

TEL. 3044680894 

ARIANNIS YAIRIBEL OCHOA MARQUEZ 

CC. 25803074 

TEL. 3206269016 

ELKIN RAFAEL MONTES JIMENEZ 

CC. 77189012 

TEL. 3045225438 

JOSE ROSALIA CORONADO PACHECO 

CC. 5095756 

TEL. 3118512640 

JOSE SANTIAGO MENDOZA CALVO 

CC. 77146987 

TEL. 3044680894 

MARILENIS GARCIA LEMUS 

CC. 106541666 

TEL. 3045225438 

ORLANDO CHOGO TELLEZ 

CC. 77039819 

TEL. 3024655448 

PAULA ELENA YANCE CAMPO 

CC. 56054456 

TEL. 3024655448 

ROSA MARGARITA RODRIGUEZ 

CC. 49693316 

TEL. 3107156483 

VICTOR EUGENIO BERDUGO DIAZ 

CC. 77189056 

TEL. 3207416807 

SONIA DEL CARMEN RODRIGUEZ 

CC. 1062810181 

TEL. 3206269016 

LIZETH MARIA ALONSO USTARIS 

CC 1.065.826.962 

TEL 311 6585411 

DUVIS ISABEL ARIAS MARTÍNEZ 

CC 26. 943. 989 

TEL. 311 390 9392 

YULAIDIS MARCELA CABARCAS CORRO 

CC. 1.193.042.157 

TEL. 314 796 1464 
 



 

 

 

EL TIBURON 

NOMBRE COMPLETO 

DIANNIS MERCEDES PALMA TORRES 

CC. 1.065.810.012 

TEL. 324 265 2264 

LEIDIS ELENA PALLARES MESA 

CC. 49.784.624 

TEL. 322 537 9633 

LEOVIGILDO ENRIQUE ROSADO CAMARGO 

CC. 12.643.516 

TEL. 320 451 1022 

ANGEL ALBERTO CÁRDENAS SIERRA 

CC. 15.170.354 

TEL. 320 451 022 

CARMEN DE JESÚS DÍAZ VILORIA 

CC. 39.070.392 

TEL. 320 518 6718 

NAYIBIS ESTHER MARTÍNEZ DÍAZ 

CC. 39.101.055 

TEL.321 464 3459 

YANIRIS PATRICIA CAMPO GARCES 

CC. 1.003.197.553 

TEL. 313 888 7191 

MADELEINE CAMPO GARCES 

CC. 1.003.197.558 

TEL. 313 6609420 

CLARA INÉS VILLA SAMPER 

CC. 57 .304.774 

TEL. 300 712 0405 

YAQUELIN MOLINA SALAS 

CC. 1.043.585.266 

TEL. 304 205 6158 

CELESTINO ANTONIO CABARCAS PÁJARO 

CC. 5.133.991 

TEL. 320 451 1022 

 

SABANAS DE CELEDON 
NOMBRE COMPLETO 

LINA MARCELA PÉREZ CASTILLA 

CC. 1.065.806.979 

TEL. 300 363 3603 

MARITHZA MEDINA GONZALEZ 

CC. 1.124.026.305 

TEL. 304 363 2310 

ZENITH RIVERA MALDONADO 

CC. 49.785.696 

TEL. 324 428 2395 

VALENTINA PAOLA NORIEGA 

ESQUEA 

CC. 1.193.597.355 
TEL. 313 690 6887 

KELLYS PAOLA CONTRERAS 

ARIAS 

CC. 49.721.488 

TEL. 310 492 3399 

NORELVIS MARIA OSPINO 

ANGULO 

CC 1.065.626.640 

TEL 311 619 9602 

OSIRIS MARIA JIMÉNEZ ACUÑA 

CC 39.461.846 

TEL 311 366 7493 

CARLOS ALBERTO GONZALEZ 

BRITO 

CC 77.024.873 
TEL. 319 593 7162 

VICENTE GARCIA DE AVILA 

CC 12 .643 .689 

TEL. 315 612 3907 

ELAINE GAMEZ BERMUDEZ 

CC 1.065.615.457 

TEL. 321 7120 909 

DUVIS ISABEL ARIAS MARTÍNEZ 

CC 26. 943. 989 

TEL. 311 390 9392 

 



 

  

SABANAS DE CELEDON 
NOMBRE COMPLETO 

LUISA LAGO 

CC. 49.797.533 

TEL. 304 588 7891 

INGRIS JOHANIS CAMPO 

MONTERO 

CC 1.063.953.804 
TEL. 310 847 8669 

NIXON ALBERTO VILLA CAMACHO 

CC 77.176.978 

TEL. 322 416 5488 

ROSA MARÍA CONTRERAS ARIAS 

CC 49.775.492 
TEL. 300 465 2579 

NOREIMIS CESILIA GARCÍA 

JIMENEZ 

CC 1.065.568.008 
TEL. 315 373 8497 

JOAQUIN CUSTODIO CASTILLA 

SALCEDO 

CC 72.203.187 
TEL. 310 702 9058 

ALICIA ROSA PALLARES ACOSTA 

CC 1.051.356.458 

TEL. 314 625 6631 

ROSALBA MONTERO DEAVILA 

CC. 23.114.747 
TEL. 311 682 2816 

MARÍA ANGÉLICA DAZA DIAS 

CC 49.782.447 
TEL. 310 624 8765 

JOSE GREGORIO YEPEZ ACUÑA 

CC. 85.486.534 
TEL. 312 776 6945 

JESUS ENRIQUE GUERRERO 

TORRES 

CC. 1.065.815.057 
TEL. 322 603 4597 

TIRSA MERCEDES SARMIENTO 

CC. 42.485.529 
TEL. 304 260 2559 

LUIS EMIRO MARTÍNEZ GÓMEZ 

CC. 77.169.709 
TEL. 311 665 1152 

 

SABANAS DE CELEDON 
NOMBRE COMPLETO 

ERLINA MARÍA OSPINO ANGULO 

CC. 49.79.5176 

TEL. 302 270 0713 

DILFONSO LOBELO HERRERA 

CC. 19.690.256 

TEL. 313 812 9490 

DOLMAR FERNANDO ÁVILA 

MATEO 

CC. 77.091.083 
TEL. 322 419 3261 

MARTIN JULIO LOBELO HERREA 

CC. 19.690.910 

TEL. 

NEDIS LOBELO HERRERA 

CC. 1.010.124.847 
TEL. 313 5051047 

JESÚS EMILIO ALONSO MONTANO 

CC 77.017.995 

TEL. 

MARIBETH DEL SOCORRO 

USTARIZ 

cc 22.638.396 

tel 311 6585411 

LIZETH MARIA ALONSO USTARIS 

cc 1.065.826.962 
tel 311 6585411 

ALEXANDRA ALONSO MONTAÑO 

cc 49.787.531 
tel 311 6585411 

EXEL ARMANDO ALONSO 

MONTAÑO 

cc 49.787.531 

tel 311 6585411 
 



 

 

VALENCIA DE JESUS 
NOMBRE COMPLETO 

ANA ROSA ORTEGA VILLAMIZAR 

CC 26.954.406 

TEL 320 715 7125 

VICTOR MANUEL NAVARRO RODRÍGUEZ 

CC 12.716.740 

TEL. 312 271 7474 

NALCIRA DE JESÚS COTES YEPEZ 

CC 49.791.250 

TEL. 301 577 7748 

EUCARIS EUGUIS 

CC. 49.783.730 
TEL.305 938 9372 

FARIT EMERIT GARIZADO ARRIETA 

CC. 77.033.417 

TEL. 301 2158585 

MIRIAN DEL CARMEN DE LA ROSA 

NARVÁEZ 

CC. 49.776.754 
TEL. 312 271 7474 

 

VILLA ALCIRA 
NOMBRE COMPLETO 

SÁHARA GAMARRA MARTÍNEZ 

CC. 55.246.649 

TEL. 321 880 7058 

LISETH CAROLINA RODRÍGUEZ DOMÍNGUEZ 

CC. 1.065.635.214 

TEL. 302 273 9654 

MARTHA LUZ ORTIZ FONTALVO 

CC. 49.719.399 

TEL. 300 429 6450 

MARIANA DE JESÚS LIMA 

CC. 1.065.594.834 

TEL. 317 321 9284 

DALMIS ESHTER ACOSTA BALLESTA 

CC 1.065.819.145 

TEL 324 467 2494 

JAKELIN LIZETH ROBLES MARTÍNEZ 

CC 1.065.645.483 

TEL. 304 269 2053 

YANELIS GUTIERREZ MOVILLA 

CC 1.010.108.740 

TEL. 310 4959770 

JORGE MANUEL VILLAZON 

CC 12.643.369 

TEL. 321 8807058 

 

GRANJA MIGUEL ANGEL 
NOMBRE COMPLETO 

ALICIA ANDREA PALMERA CHICO 

CC. 1.065.816.892 

TEL. 314 696 8259 

DALIDA ROSA CHICO CARRILLO 

CC. 49.605.191 

TEL. 315 440 3127 

OSNEIDER ALBERTO PALMERA CHICO 

CC 1.148.141.658 

TEL. 310 506 6169 

YOJANA PATRICIA CASTRO VICHE 

CC 1.065.576.090 

TEL. 300 731 7923 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



Carrera 5 N° 15 - 69 Centro Histórico 
Conmutador. (+57) 5 5742400 

secretariagobierno@valledupar-cesar.gov.co 

 

 

 
ALCALDIA DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA DE GOBIERNO 

 

Valledupar, 24 de julio de 2023 

Señores 

UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES 

Correo electrónico: rud@gestiondelriesgo.gov.co 

 
Asunto: Solicitud de habilitación del RUNDA 

Saludo fraterno, 

Estimados señores, en atención a la referencia, de manera respetuosa les informamos que 

hemos recibido insistentes solicitudes de inclusión en el RUNDA por parte de ciudadanos 

de Valledupar, especialmente de nuestra zona rural, quienes alegan que fueron afectados 

por la pasada emergencia invernal y que luego de haber verificado los EDAN, levantados 

junto a nuestros organismos de socorro cuando ocurrió esta contingencia, se puede 

determinar que si están inscritos en calidad de afectados. Dicho sea de paso, que son 

peticiones y tutelas que han derivado en sentencias de jueces constitucionales a través de 

las cuales se nos ordena de forma expresa incluirlos en esta plataforma. 

 
En virtud de lo anterior, amablemente solicitamos nos habiliten el RUNDA con el fin de 

registrar a estos accionantes a la mayor brevedad posible. 

 
Agradecemos enormemente la atención y pronta respuesta. 

Cordialmente, 

 

FELIPE ANDRES MURGAS VEGA 
Secretario de Gobierno Municipal y Coordinador CMGRD 

 
 
 
 

 
Anexos: Acta y planilla de asistencia CMGRD 

 
 

 
Proyectó: O. Rubio. 

mailto:secretariagobierno@valledupar-cesar.gov.co
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Carrera 5 N° 15 - 69 Centro Histórico 
Conmutador. (+57) 5 5742400 

secretariagobierno@valledupar-cesar.gov.co 

 

ALCALDIA DE VALLEDUPAR 
 

 
SECRETARÍA DE GOBIERNO 

 

 

Valledupar – Cesar, 1 de agosto de 2023 

Señor 
NIXON ALBERTO VILLA CAMACHO 
Correo: tutelaslaboral1965@gmail.com 

 
Asunto: Respuesta a su derecho de petición. 

Saludo fraterno, 

Respetado señor Villa, comedidamente le informamos que desde nuestra oficina municipal de gestión 
del riesgo de desastres estamos adelantando todas las acciones correspondientes con el fin de que 
la unidad nacional para la gestión del riesgo de desastres nos habilite el RUNDA a la mayor brevedad 
posible, lo que nos permita de ser procedente, realizar su registro como posible beneficiario, dado que 
una vez ingresado en este aplicativo su información está sujeta a validación y verificación de la 
UNGRD. 

Como consta en los anexos de este documento hemos realizado la solicitud a la UNGRD, convocatoria 
y posterior celebración de la sesión del consejo municipal de gestión del riesgo de desastres y nos 
encontramos llevando a cabo los demás tramites pertinentes con el claro propósito de tener cuanto 
antes esta plataforma habilitada. 

 
Le estaremos informando una vez nos habiliten el RUNDA y usted sea registrado en el mismo. 

Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes. 

 

FELIPE ANDRES MURGAS VEGA 
Secretario de Gobierno Municipal 

 

mailto:secretariagobierno@valledupar-cesar.gov.co
mailto:tutelaslaboral1965@gmail.com
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA 
Bogotá D.C., veintiuno de noviembre de dos mil veintitrés 

 
Ref. 2023–00779 Tutela de Rosa María Contreras contra el Director 

de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres y otros. 
 

Atendiendo el contenido de los artículos 13 y 23 del Decreto 2591 de 
1991, procede el Juzgado a emitir la correspondiente SENTENCIA dentro 
de la acción constitucional antes referida. 

 
ANTECEDENTES 

 
Rosa María Contreras Arias, presentó acción de tutela en contra del 

Director de La Unidad Nacional para La Gestión del Riesgo de Desastres, La 
Fiduprevisora, El Banco Agrario y la Procuraduría General de la Nación, por 
considerar vulnerados sus derechos fundamentales de petición, debido 
proceso y a la información cierta, suficiente, clara y oportuna. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que presentó derecho de petición ante 

las entidades accionadas, solicitando se le informara la fecha y la entidad 
que realizaría el giro de los damnificados. 

 
Por auto de noviembre 03 de 2023, se admitió la presente acción de 

tutela en contra de La Unidad Nacional Para la Gestión del Riesgo de 
Desastres, El Banco Agrario de Colombia, La Fiduprevisora S.A. y la 
Procuraduría General de la Nación, providencia que fue notificada a las 
encartadas a través de la dirección electrónica para asuntos judiciales de 
esas entidades. 

 
CONSIDERACIONES 

En relación con el presente asunto, vale recordar que cualquier 
ciudadano colombiano que considere que por acción u omisión de las 
autoridades o de los particulares que presten un servicio público, o actúen 
o deban actuar en desarrollo de funciones públicas, vulneren o amenacen 
sus derechos constitucionales, puede recurrir a la acción de tutela para 
reclamar ante los jueces su inmediata protección. 

 
Respecto a la presentación de peticiones el artículo 5 de la Ley 1437 

de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 2080 de 2021, señala: 
 

“En sus relaciones con las autoridades toda persona tiene derecho a: 1. Presentar 
peticiones en cualquiera de sus modalidades, verbalmente, o por escrito, o por cualquier otro 
medio idóneo y sin necesidad de apoderado, así como a obtener información oportuna y 
orientación acerca de los requisitos que las disposiciones vigentes exijan para tal efecto.  

 
Las anteriores actuaciones podrán ser adelantadas o promovidas por cualquier medio 

tecnológico o electrónico disponible en la entidad o integradas en medios de acceso unificado 
a la administración pública, aún por fuera de las horas y días de atención al público. (…)” 
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Así mismo la Ley 1755 de 2015 por medio de la cual se regula el 
Derecho Fundamental de Petición y los términos para resolver: 

“Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades,  
en los términos señalados en este código, por motivos de interés general o particular, y a 
obtener pronta resolución completa y de fondo sobre la misma. 

Toda actuación que inicie cualquier persona ante las autoridades implica el ejercicio 
del derecho de petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política, sin que sea 
necesario invocarlo. Mediante él, entre otras actuaciones, se podrá solicitar: el reconocimiento 
de un derecho, la intervención de una entidad o funcionario, la resolución de una situación 
jurídica, la prestación de un servicio, requerir información, consultar, examinar y requerir 
copias de documentos, formular consultas, quejas, denuncias y reclamos e interponer 
recursos. 

El ejercicio del derecho de petición es gratuito y puede realizarse sin necesidad de 
representación a través de abogado, o de persona mayor cuando se trate de menores en 
relación a las entidades dedicadas a su protección o formación.”  

 
“(…) Salvo norma legal especial y so pena de sanción disciplinaria, toda petición 

deberá resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a su recepción. Estará sometida 
a término especial la resolución de las siguientes peticiones (…)”  

 

DESCARGOS 
 

La Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres - 
UNGRD, manifiesta que a través de la subcuenta de Colombia Vital dieron 
respuesta de fondo, clara y concreta a la petición elevada por la accionante, 
mediante la comunicación No. 2023EE13351 del 25 de octubre de 2023, 
remitiéndola al correo tutelaslaboral1965@gmail.com. 

 
Se oponen a las pretensiones por no haber vulnerado ningún derecho 

teniendo en cuenta que la petición fue radicada el 09/10/2023 y fue 
respondida el 25/10/2023 antes de la presentación de la acción y aportan 
copia del escrito enviado a la peticionaria. 

 
La Fiduprevisora, afirma que actúa en calidad de vocera y 

administradora del Patrimonio Autónomo Fondo Nacional para la Gestión 
del Riesgo de Desastres y tiene a su cargo la recepción, administración, 
inversión, pago de los recursos y cualquier operación instruida por el 
ordenador del gasto que es el Director Nacional de la UNGRD. 

 
Informan que la Fiduprevisora emitió respuesta de fondo al derecho 

de petición que presento la accionante el 06/10/2023 mediante el 
comunicado No. 20231094002811341, informándole que la competencia 
para la contratación del FNGRD es de la UNGRD, aportando copia del 
escrito. 

 
Solicitan la desvinculación de la acción por falta de legitimación en la 

causa y por no haberse vulnerado los derechos alegados por la accionante. 
 

El Banco Agrario de Colombia, informa que para que obre el pago, 
es necesario que la UNGRD ordene los recursos en favor de la actora, que 
no depende del Banco la devolución de los giros ni tampoco conocer la fecha 
de su colocación, señalan que a la petición de la actora se le brindo 
respuesta informándole que no es de su competencia brindar la información 
sobre la fecha y lugar de los pagos de los dineros otorgados como 
damnificados, indicándole que la petición debía ser radicada directamente 
en la Fiduprevisora. 

mailto:tutelaslaboral1965@gmail.com
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Finalmente, solicitan se nieguen las pretensiones y aportan con sus 
descargos la respuesta brindada a la peticionaria. 

 
La Procuraduría General de la Nación, refiere que una vez verificado 

su sistema encontraron que la accionante es citada en comunicaciones de 
otros ciudadanos, pero no radicó ninguna petición directamente ante esa 
entidad; así mismo aclaran que la petición presentada por la comunidad de 
Aguas Blancas fue tramitada por medio del oficio No. PRIC 80586 y a la 
accionante con el oficio PRIC 80587 del 04/10/2023. 

 
Indican que en atención a las quejas expuestas en la tutela y 

atendiendo la función preventiva que tienen procederán a iniciar trámite 
preventivo para verificar si existe alguna violación del régimen disciplinario 
por parte de las entidades accionadas. 

 
Frente a las pretensiones aducen que no están a cargo de esa entidad 

y solicitan que se les desvincule y exonere de toda responsabilidad por no 
haber vulnerado los derechos de la accionante. 

CASO CONCRETO 
 

Se encuentra que la queja constitucional de la accionante radica en 
que no ha obtenido respuesta a la petición que presentó ante las entidades 
accionadas, y solicita como amparo constitucional: 

 
“ORDENAR la protección a mis derechos fundamentales, al derecho de 

petición, debido proceso administrativo, información cierta, clara y veras, 
protección de mis derechos fundamentales, al mínimo vital y que seamos 
notificados de manera cierta, clara y precisa, de qué manera y cuando 
llegaran los recursos de la ola invernal, al vivir en estos momentos en Bogotá 
y trasladarnos a Valledupar, necesitamos confirmación cierta, real y 
efectiva.” 

 
Como prueba de sus afirmaciones allegó con el libelo de tutela la copia 

del derecho de petición y la constancia de radicación de este ante las 
encartadas, observándose que su principal requerimiento es que se le 
informe la fecha, el lugar y la manera en que le serán cancelados los dineros 
correspondientes a la asistencia humanitaria, por haber sido reconocida 
como damnificada. 

 
Para efectos de la información que requiere la actora, se tiene como 

hecho cierto que el derecho de petición fue radicado ante las entidades 
accionadas, sin embargo, la entidad encargada de disponer la entrega de 
los recursos y ayudas humanitarias a la accionante es la UNGRD en apoyo 
con la FUNGRD, por lo tanto, son las responsables de brindar la 
información que requiere la peticionaria. 

 
Una vez revisada la comunicación 2023EE13351 del 25/10/2023 

enviada por la UNGRD a la accionante y a otros peticionarios, se observa 
que en la misma se acredita que la señora Rosa María Contreras Arias se 
encuentra inscrita en el registro de beneficiarios de tales recursos como jefe 
o cabeza de hogar; y respecto a la solicitud de la actora le indican: 
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“Es importante mencionarle que con respecto a la fecha de pago, el listado de los 
beneficiarios será validado por la FIDUPREVISORA en la plataforma SARLAFT, una vez 
agotada la etapa de verificación y validación se procederá con su remisión a la entidad 
bancaria Banco Agrario de Colombia S.A, para su respectivo pago, las fechas de pagos se 
encuentran a discreción del Banco, sin embargo, estas serán informadas a la Alcaldía 
Municipal y/o Coordinador del Consejo Municipal de Gestión del Riesgo de Desastres – 
CMGRD, para que la transmita a la comunidad beneficiaria. por lo que la UNGRD no podrá 
darle una fecha exacta de pago, toda vez que el mismo puede hacerse efectivo a más tardar 
dentro de los 60 días calendario a esta comunicación., esto sin exceder la presente vigencia 
fiscal.” 

 

Del extracto anotado no se observa en manera alguna que la UNGRD 
realice referencia sobre el caso en particular de la actora, ni tampoco que 
se le emita una respuesta clara y de fondo a los interrogantes planteados, 
esto es, informarle la fecha, el lugar, la entidad y la manera en la que le 
realizaran el giro de la asistencia humanitaria, refiriéndose a su caso en 
particular, además, si se requiere algún documento adicional para que se 
le materialice la entrega de la ayuda. 

 
En este orden de ideas, se observa que la UNGRD y la Fiduprevisora 

no han otorgado una respuesta concreta y de fondo a la accionante, dando 
cumplimiento a los preceptos desarrollados por la Corte Constitucional, que 
indican que, la respuesta brindada debe ser clara, debe remediar y atender 
sin confusiones el fondo del asunto planteado y además que, debe existir 
congruencia entre lo pedido y lo resuelto, situación que no se observa en 
los escritos que fueron remitidos por tales entidades a la accionada, pues, 
además emitieron una comunicación general sin atender la solución o 
respuesta que se requiere para el caso específico de la actora. 

 
“... La garantía real al derecho de petición radica en cabeza de la 

administración una responsabilidad especial, sujeta a cada uno de los elementos 
que informan su núcleo esencial. La obligación de la entidad estatal no cesa con la 
simple resolución del derecho de petición elevado por un ciudadano, es necesario 
además que dicha solución remedie sin confusiones el fondo del asunto; que este 
dotada de claridad y congruencia entre lo pedido y lo resuelto; e igualmente, que su 
oportuna respuesta se ponga en conocimiento del solicitante, sin que pueda tenerse 
como real, una contestación falta de constancia y que sólo sea conocida por la 
persona o entidad de quien se solicita la información.” (Sentencia T-149/13) 

 

Por lo enunciado, se concluye que existe vulneración al derecho de 
petición de la actora y se concederá su amparo ordenando a la UNGRD y la 
FIDUPREVISORA, para que en el marco de sus competencias procedan a 
brindar una respuesta clara y de fondo a la accionante, expresándose sobre 
su caso en particular y no de manera general. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiocho de Familia de Bogotá 

D.C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la Ley, RESUELVE: 

 
PRIMERO: Conceder el amparo al derecho a la información de la 

accionante. 
 

En consecuencia, ORDENAR a La Unidad Nacional para la Gestión 
del Riesgo de Desastres - UNGRD y la Fiduprevisora como 
administradora del Fondo de Gestión del Riesgo de Desastres FNGRD, 
que a través de su Director o quien haga de sus veces, o quienes al interior 
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de la entidad sean las personas encargadas de dar cumplimiento a la Acción 
Constitucional, que en el término de cuarenta y ocho (48) horas siguientes 
a la notificación de esta decisión, procedan en el marco de sus competencia 
a dar respuesta al derecho de petición presentado por la accionante, 
informándole de manera clara y en su caso en particular la fecha, el lugar, 
la entidad y la manera en la que le será entregada la asistencia humanitaria 
a la que tiene derecho. 

 
SEGUNDO: Comunicar la presente decisión a las partes por el medio 

más expedito. 
 

TERCERO: De no ser impugnada la presente decisión, remítase el 
expediente a la Honorable Corte Constitucional para su eventual revisión. 

e.r. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

 
Firmado Por: 

Luis Benjamin Alvarado Alfonso 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 028 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

Código de verificación: 6aaafe4db55affee28aac622d7c2a7eb02677033fd6d4859ba51126c1f0f01d6 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Al Contestar Cite Radicado UNGRD: 

 

Bogotá DC, 

Señora 
ROSA MARIA CONTRERAS ARIAS 

2023EE14747 

Fecha: 24/11/2023 

 

 
Asunto: CONTESTACION DERECHO DE PETICION ROSA MARIA CONTRERAS 

 
Cordial Saludo, 

 
Desde la Subcuenta Colombia Vital de la Unidad para la Gestión del Riesgo y 

Desastres, se permite informarle lo siguiente: 

La Resolución 1268 de la UNGRD del 26 de diciembre de 2022 establece: Ordenar la 

entrega, por una única vez, de una ayuda económica pecuniaria equivalente a 

QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($500.000) a las jefas y jefes de hogar de las familias 

damnificadas por eventos enmarcados en la situación de desastre nacional declarado 

mediante el Decreto 2113 de 2022, que están inscritos en el RUNDA. ARTÍCULO 2.- La 

entrega de los recursos se realizará directamente a la Jefa o Jefe de hogar, a través del 

Banco Agrario o de un operador habilitado para prestar servicios postales de pago en 

modalidad de giros nacionales vigilado y controlado por el Ministerio de Tecnologías de 

la Información y las Comunicaciones. 

Referente a los beneficiarios en estado pendientes de pago, en el caso en particular de 

la señora Rosa Marìa Contreras Arias, se observa que consultadas las bases de datos 

de esta Unidad, usted se encuentra incluida en el siguiente ciclo de pago (quinceavo 

ciclo) para programación la realiza directamente el Banco Agrario a través del 

corresponsal bancario que ellos indiquen y las fechas de inicio de pago serán ¡ a partir 

del día cuatro (04) de diciembre de la presente anualidad y esta información se enviara 

al municipio quien a su vez le informara a usted como beneficiaria cuando y donde le 

pagará dicho auxilio. 

El lugar destinado para la realización del pago mencionado en párrafos anteriores, es la 

ciudad de Valledupar (Cesar) en UN CORRESPONSAL BANCARIO designado por el 

Banco Agrario de esta ciudad, toda vez, que usted se registró en el RUNDA de dicho 

municipio. 

Se espera que el mismo, sea realizado lo más pronto posible y solicitamos 

respetuosamente a los Coordinadores del Consejo Municipal de Gestión del Riesgo de 

http://www.gestiondelriesgo.gov.co/
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Desastres –CMGRD, Municipio de Valledupar –Cesar, así como la Alcaldía de este 

municipio, estar atentos a las fechas de pagos que emitirá el Banco Agrario de 

Colombia S.A, con el objetivo de difundir la información de forma oportuna. 

Desde la UNGRD-Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres estaremos 

atentos a cualquier inquietud que se presente e igualmente informaremos las fechas y 

lugares previstos para la entrega de estas ayudas a quien tenga derecho a ellas. 

Atentamente, 

Agradezco su atención, 

 
JOSE RICARDO RODRIGUEZ DIAZ 
Contratista 

Elaboró: Proyecto y Revisó: Javier Reina- Contratista UNGRD 
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Al Contestar Cite Radicado UNGRD: 

 

Bogotá DC, 

Señores 

JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA 

flia28bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

BOGOTÁ D.C 

2023EE14772 

Fecha: 24/11/2023 

 
Referencia: Cumplimiento fallo Rad. 2023 - 00779 

Accionante: ROSA MARÍA CONTRERAS 

Accionada: Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres -UNGRD 

y Otros. 

Radicado: 2023-00779 

 
Cordial Saludo, 

 
GABRIEL ALFONSO BELTRÁN RIVERO, mayor de edad, residente en la ciudad de 

Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía número 91.475.052 expedida en 

Bucaramanga abogado con tarjeta profesional No. 105.377, expedida por el Consejo 

Superior de la Judicatura, actuando en nombre y representación de la Unidad Nacional 

para la Gestión del Riesgo de Desastres (UNGRD), conforme al poder debidamente 

otorgado por la Jefe de Oficina Asesora Jurídica, encontrándonos dentro el término 

concedido por la autoridad judicial de conocimiento, me permito dar respuesta al 

Cumplimiento de Fallo de la acción de tutela de la referencia en los siguientes términos: 

 
1. CUESTIÓN PREVIA 

 
Teniendo en cuenta que el 21 de Noviembre de 2023, se profirió Fallo de Tutela de 

Primera Instancia dentro de la acción constitucional interpuesta por la señora ROSA 

MARÍA CONTRERAS y atendiendo los términos señalados por el despacho, me permito 

allegar pronunciamiento dentro de los términos establecidos. 

 
2. ORDENES A CUMPLIR 

 
El Auto del 21 de Noviembre de 2023, por el cual se profiere Fallo de primera instancia 

dentro de la acción de tutela de la referencia, por medio de la cual se ordena: 

“PRIMERO: Conceder el amparo al derecho a la información de la 

accionante. 
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En consecuencia, ORDENAR a La Unidad Nacional para la Gestión del 

Riesgo de Desastres - UNGRD y la Fiduprevisora como administradora del 

Fondo de Gestión del Riesgo de Desastres FNGRD, que a través de su 

Director o quien haga de sus veces, o quienes al interior de la entidad sean 

las personas encargadas de dar cumplimiento a la Acción Constitucional, 

que en el término de cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación 

de esta decisión, procedan en el marco de sus competencia a dar respuesta 

al derecho de petición presentado por la accionante, informándole de 

manera clara y en su caso en particular la fecha, el lugar, la entidad y la 

manera en la que le será entregada la asistencia humanitaria a la que tiene 

derecho” 

 
3. SOPORTE DE CUMPLIMIENTO DE LA ORDEN JUDICIAL 

Conforme lo anterior, me permito enunciar las actividades de que fueron realizadas con 

el fin de dar cumplimiento a lo ordenado por el despacho: 

 Atendiendo el fallo, es preciso indicarle al señor Juez de Tutela, que desde la 

Subcuenta de Colombia Vital de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de 

Desastres -UNGRD, se dio respuesta de fondo, clara y concreta a la petición 

elevada por la señora ROSA MARÍA CONTRERAS, respuesta que fue remitida el 

24 de Noviembre de 2023, a la dirección de correo electrónico: 

tutelaslabora1965l@gmail.com; ya que esta fue la dirección reportada para recibir 

respuesta. 

Lo anterior, se evidencia en la comunicación externa 2023EE14747de fecha 

24/11/2023, dirigida a la señora ROSA MARÍA CONTRERAS. 

 

 
4. SOLICITUD 

 
Se solicita al despacho sea tenida en cuenta toda la carga probatoria anexa con el fin 

de dar por acatado el fallo del 21 de Noviembre de 2023. 

 
5. PRUEBAS 

 
Acompaño en calidad de pruebas, lo siguiente: 

 

 Respuesta Derecho de Petición, Comunicación Externa 2023EE14747 de fecha 

24/11/2023. 

 Acta de Envío y Entrega de Correo Electrónico 472. 
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6. NOTIFICACIONES 

 

 
Recibiremos notificaciones en la Calle 26 No. 92 - 32 Edificio Gold 4 Piso 2 de la ciudad 

de Bogotá D.C. o en los correos electrónicos para recibir notificaciones judiciales 

conforme a lo establecido en la Ley 1437 de 2011 en: 

notificacionesjudiciales@gestiondelriesgo.gov.co. 

 

 
Respetuosamente, 

 

 

GABRIEL ALFONSO BELTRÁN RIVERO 

ABOGADO OFICINA ASESORA JURÍDICA 

UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES 

http://www.gestiondelriesgo.gov.co/
mailto:notificacionesjudiciales@gestiondelriesgo.gov.co


 
 

 
SECRETARIA DE GOBIERNO 

OFICINA DE GESTION DEL RIESGO DE DESASTRES 
ALCALDIA DE VALLEDUPAR 

 
 

Carrera 5 N° 15 - 69 Centro Histórico 
Conmutador. (+57) 5 5742400 

secretariagobierno@valledupar-cesar.gov.co  
 

Valledupar, 18 de julio de 2023 
 
Señor 
LUIS EMIRO MARTÍNEZ GÓMEZ 
Correo electrónico: tutelaslaboral1965@gmail.com y tutelaslaboral@gmail.com  
 
Asunto: Citación a Sesión del Consejo Municipal de Gestión del Riesgo de Desastres. 
 
Saludo fraterno, 
 
Respetado señor Martínez, en cumplimiento del fallo de tutela con radicado: 
110013337043-2023-00197-00 del juzgado cuarenta y tres (43) administrativo de oralidad 
del circuito de Bogotá d. c. que al tenor nos ordena lo siguiente: 
 
“Así mismo, dada la situación de urgencia del señor Luis Emiro Martínez Gómez, y dentro 
del mismo término atrás otorgado, SE ORDENA AL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR (a 
través del Comité Municipal de Gestión del Riesgo de Desastres), deberá citarlo a sus 
instalaciones, para que, con fundamento en su situación particular, se adopten las medidas 
que resulten necesarias para garantizar la protección inmediata de sus derechos a la vida 
en condiciones dignas, la salud y el mínimo vital.” 
 
Nos permitimos amablemente citarlo a la próxima sesión del consejo municipal de gestión 
del riesgo de desastres con fin de escucharlo en el seno de la misma. Lo que eventualmente 
nos permita, dentro del marco de nuestras competencias, determinar posibles acciones que 
atiendan o mitiguen su situación. 
Los siguientes son los datos referentes a dicha sesión: 
 
Fecha: Viernes 21 de julio de 2023 
Hora: 8:30 a.m. 
Lugar: Auditorio de la Cruz Roja, seccional Cesar 
Dirección: Calle 13B No. 4-116 Barrio La Guajira – Valledupar 
 
Esperamos contar con su presencia. 
 
Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
Cordialmente, 
 

 

 

 

FELIPE ANDRES MURGAS VEGA 
Secretario de Gobierno Municipal y Coordinador CMGRD 

mailto:tutelaslaboral1965@gmail.com
mailto:tutelaslaboral@gmail.com


 

 

 

 
SECRETARIA DE GOBIERNO 

OFICINA DE GESTION DEL RIESGO DE 
DESASTRES ALCALDIA DE VALLEDUPAR 

 

 

Proyectó: Tiler Esneider Tamayo Rojas –Tyo  Reviso y Aprobó: Felipe Andrés Murgas Vega  

Enlace Municipal de Gestión del Riesgo de Desastres  Secretario de Gobierno Municipal  

Carrera 5 # 15-69, Plaza Alfonso López; Teléfono: +(57) (5) 5842444 

Email : secretariagobierno@valledupar-cesar.gov.co 

 

 Valledupar, 18 julio 2023 
 

Señores: 

MIEMBROS DEL CONSEJO MUNICIPAL DE GESTIÓN DEL 

RIESGODDESASTRESDE VALLEDUPAR 
Valledupar 
 

Señores: 
Dr: MELLO CASTRO GONZALEZ – Alcalde de Valledupar  

Dr(a): CECILIA CASTRO MARTINEZ – Jefa Oficina Asesora de Planeación 

Dr: CARLOS DE LA OSSA LACOUTURE – Secretario de Obras Publicas 

Dr: JORGE LUIS FERNÁNDEZ – Director COORPOCESAR 

Dr: FRANK TORRES – Delegado   COORPOCESAR 

RP: NELSON GUERRERO – Presidente JDC Manantial  

TC:ROBIN ISAURO MAHCHA FAJARDO – Director DCC – Cesar 

Cr: LUIS EXBERTO LEÒN RODRIGUEZ – Comandante Policía Cesar 

TE: ALEXEY HAROL PETIT ROMERO – Comandante Cuerpo de Bomberos Valledupar 

Dr: JOSE AUGUSTO BLANDON – presidente Cruz Roja -Cesar  

Dr: GABRIEL CASTILLA CASTRO – Director ICBF/Cesar 

TC: ELBER BENITEZ CAMARGO – Comandante Batallón BIMOC N.º 70 Dr: 

Dr: HOLMER JIMÉNEZ DITTA – Secretario Local de Salud 

Dr: DEISY OÑATE - Coordinador Emergencias y Desastres de Valledupar  

Dr. JAIME OCHOA MONTES – Delegado Gases del Caribe S.A E.S. P  

Dr : LUIS ROBERTO PADRO BAUTISTA – CRUE 

Dr : JORGE RIVEROS – Gerente AFINIA S.A E. S 

 

Fecha: viernes 21 de julio de 2023  
Hora: 08:30 A.m. 
Lugar: Auditorio Cruz Roja – Cesar  

 
Es de anotar que su gestión es importante en este proceso de articulación como así lo determina 
nuestra normatividad vigente Ley 1523. 

 

Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes. 

 
 
 
 

TILER ESNEIDER TAMAYO ROJAS 
Enlace Municipal de Gestión del Riesgo de Desastres 

 

Asunto: Invitación Sesión Consejo Municipal de Gestión del Riesgo de Desastres – 
REQUERIMIENTOS INCRIPCION - RUNDA. 

mailto:secretariagobierno@valledupar-cesar.gov.co


 

 

 

 
SECRETARIA DE GOBIERNO 

OFICINA DE GESTION DEL RIESGO DE 
DESASTRES ALCALDIA DE VALLEDUPAR 

 

 

Proyectó: Tiler Esneider Tamayo Rojas –Tyo  Reviso y Aprobó: Felipe Andrés Murgas Vega  

Enlace Municipal de Gestión del Riesgo de Desastres  Secretario de Gobierno Municipal  

Carrera 5 # 15-69, Plaza Alfonso López; Teléfono: +(57) (5) 5842444 

Email : secretariagobierno@valledupar-cesar.gov.co 

 

 
 

mailto:secretariagobierno@valledupar-cesar.gov.co
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NOMBRE JUZGADO DIRIGIDO ASUNTO 

YANIRIS PATRICIA 
CAMPO GARCES 
CC. 1003197553 
TEL. 3138887191 

05 JUNIO 2023 
Juzgado quinto penal de circuito para 
adolescentes con función de conocimiento 
de Bogotá D.C 

UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL 
RIESGO DE DESASTRES (UNGRD) - 
COORDINACIÓN DEPARTAMENTAL PARA LA 
GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES 
(CESAR), LA 
ALCALDÍA DE VALLEDUPAR, Y LA SECRETARÍA 
DE DESARROLLO ECONÓMICO, MEDIO 
AMBIENTE Y 
TURISMO DE VALLEDUPAR. 

derechos fundamentales 
de petición, debido 
proceso y acceso a la 
información. 

LEIDIS ELENA 
PALLARES MESA 
CC. 49784624 
TEL. 3225379633 

06 JUNIO 2023 
Juzgado treinta y dos de familia 

ALCALDÍA DE VALLEDUPAR, COORDINADORA 
DEPARTAMENTAL PARA LA GESTIÓN DEL 
RIESGO DE DESASTRES, SECRETARÍA DE 
DESARROLLO ECONÓMICO, MEDIO AMBIENTE 
Y TURISMO, DIRECTOR DE LA UNIDAD 
NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE 
DESASTRES (UNGRD) y vinculados FONDO 
NACIONAL DEL RIESGO DE DESASTRES 
(FNGRD), PLATAFORMA RUNDA, BANCO 
AGRARIO, SECRETARÍA DE GOBIERNO DE 
VALLEDUPAR, CONSEJO MUNICIPAL DE 
GESTIÓN DE RIESGO DE DESASTRE DE 
VALLEDUPAR y CONSEJO DEPARTAMENTAL DE 
GESTIÓN DE RIESGO DEL CESAR 

derechos fundamentales 
de Petición, debido 
proceso, obtener una 
respuesta clara, suficiente y 
oportuna. 

YAQUELIN MOLINA 
SALAS 
CC. 4043585266 

TEL. 3042056158 

06 JUNIO 2023 
Juzgado quinto penal del circuito 
especializado con función de conocimiento 

UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL 
RIESGO DE DESASTRES, el COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL PARA LA GESTIÓN DEL 
RIESGO DE DESASTRES, el SECRETARIO DE 
DESARROLLO ECONÓMICO, MEDIO AMBIENTE 
Y TURISMO y la ALCALDÍA DE VALLEDUPAR 

fundamentales de 
petición, vida, integridad 
personal, entre otros. 

TUTELAS GANADAS 



 

 
MIGUEL ENRIQUE 
JIMENEZ CALVO 
CC. 12.644.829 TEL. 

29 MARZO 2023 
Juzgado treinta administrativo del circuito de 
Bogotá D.C. 

ALCALDÍA DE VALLEDUPAR – OFICINA DE 
GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES. 

derechos fundamentales a 
la igualdad y trato digno 
por los motivos expuestos. 

JAVIER ENRIQUE 
JIMENEZ CALVO 
CC. 77.090.977 

08 MARZO 2023 

Juzgado tercero civil del circuito de 
ejecución de sentencias 

SEGUROS MUNDIAL, YUMA, 
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE 
COLOMBIA, SEGUROS 
SURA, DELIMAR MARSH, CORRECOL, 
GOBERNACIÓN DEL 
DEPARTAMENTO DEL CESAR Y ALCALDÍA DE 
VALLEDUPAR 

 

DILFONSO LOBELO 
HERRERA, 
CC. 19.690.256 

17 MAYO 2023 
JUZGADO QUINCE PENAL DEL 
CIRCUITO CON FUNCIONES DE 
CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ 

INVIAS, ANLA, ANI, MINISTERIO DE 
TRANSPORTE, MINISTERIO DEL MEDIO 
AMBIENTE Y OTROS. 

derecho 
fundamental de petición 

Juan Bautista Martínez 
Gómez 
CC 5.133.997 

25 MAYO 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ D. C. SALA CIVIL 
ESPECIALIZADA EN RESTITUCIÓN DE 
TIERRAS 

GOBERNACIÓN DEL CESAR SECRETARÍA DE 
GOBIERNO DE VALLEDUPAR AGENCIA 
NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES 
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 
CORREGIDOR DE AGUAS BLANCAS – 
VALLEDUPAR - CESAR 

CONCEDER el amparo 
constitucional a los derechos 
fundamentales de petición y 
debido proceso 
administrativo que interpuso 
el ciudadano 

JAIME ANDRES 
CASTILLO TRILLOS 
CC 1.122.812.958 

15 MAYO 
JUZGADO SEXTO CIVIL CIRCUITO DE 
BOGOTA 

DIRECTOR DE LA UNIDAD NACIONAL PARA LA 
GESTION DEL RIESGO DE DESASTRE (UNGRD), EL 
CORDINADOR DEPARTAMENTAL PARA LA 
GESTION DEL RIESGO DE DESASTRES DE 
VALLEDUPAR, SECRETARIA DE DESARROLLO 
ECONOMICO, MEDIO AMBIENTE Y TURISMO DE 
VALLEDUPAR, ALCALDE DE VALLEDUPAR. 

ordenar a la alcaldía de 
Valledupar y secretaria de 
desarrollo económico, de 
Valledupar, para que en el 
término de cuarenta y ocho 
(48) horas contadas a partir 
de la notificación de este 
fallo, proceda a dar 
respuesta directa, en forma 
clara y completa, 



 

 
 
 

NOMBRE JUZGADO DIRIGIDO  

KELLYS PAOLA 
CONTRERAS 
ARIAS. 
CC 49.721.488 

17 MAYO 
-JUZGADO TERCERO PENAL DEL CIRCUITO 
CON 
FUNCIONES DE CONOCIMIENTO DE 
VALLEDUPAR. 
-TRIBUNAL SUPERIOR DE VALLEDUPAR 
SALA PENAL 

DIRECTOR DE LA UNIDAD NACIONAL 
PARA LA GESTIÓN DEL RIEGO DE 
DESASTRES 

Ordenar el envío del expediente dentro del 
término indicado en el artículo 32 del 
Decreto 2591 de 1991, a la Corte 
Constitucional para su eventual revisión, 
previa información de lo decidido al juez 
de primera instancia. 

JESÚS EMILIO 
ALONSO 
MONTAÑO CC. 
77.017.995 

18 MAYO 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

SEGUROS MUNDIAL, YUMA, 
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE 
COLOMBIA, SEGUROS 
SURA, DELIMAR MARSH, 
CORRECOL, GOBERNACIÓN DEL 
DEPARTAMENTO DEL CESAR Y 
ALCALDÍA DE VALLEDUPAR 

Ordenar al Municipio de Valledupar, el 
Coordinador Departamental para la 
Gestión del Riesgo de Desastres y la 
Secretaria de Desarrollo Económico, 
Medio Ambiente y Turismo del Municipio 
de Valledupar, que dentro del término de 
cuarenta y ocho (48) horas, si aún no lo ha 
hecho, responda de manera clara, de 
fondo y concreta, la 
petición elevada por el señor Jesús 
Emilio Alonso Montaño. 



 

 JORGE ELIECER 
MARTÍNEZ 
PACHECO 
CC 12.643.715 

17 MAYO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ 

DIRECTOR DE LA UNIDAD 
NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL 
RIESGO DE DESASTRES -UNGRD-, 
COORDINADOR DEPARTAMENTAL 
PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE 
DESASTRES, LA ALCALDÍA 
DE VALLEDUPAR Y LA SECRETARÍA 
DE DESARROLLO ECONÓMICO, 
MEDIO AMBIENTE Y TURISMO 

ARCHIVAR la actuación posterior al 
fallo de tutela del 12 de abril de 2023, 
por verificarse el cumplimiento de la 
orden allí establecida, tal y como se 
expuso en precedencia. 

KELLYS PAOLA 
CONTRERAS 
ARIAS. 
CC 49.721.488 

3 MAYO 
JUZGADO CUARENTA Y UNO PENAL DEL 

CIRCUITO CON FUNCIONES DE 
CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ, D.C. 

DIRECTOR DE LA UNIDAD 
NACIONAL PARA LA GESTIÓN 
DEL RIESGO DE DESASTRES 
(UNGRD), COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL PARA LA 
GESTION DEL RIESGO DE 
DESATRES, SECRETARIA DE 
DESARROLLOECONÓMICO, MEDIO 
AMBIENTE Y TURISMO, ALCALDIA 
DE VALLEDUPAR 

 

MIGUEL ENRIQUE 
JIMÉNEZ 
CALVO 
CC 12.644.829 

10 MAYO 
JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 
BOGOTÁ 

SOCIEDAD PROASCOL Y OTROS. impugnado en su oportunidad el fallo 
proferido en la presente acción, por el 
tutelante miguel enrique jiménez 
calvo, 

WILBERTO 
PALMERA YANCE 
CC 12.643.502 

01 JUNIO 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
(TRANSITORIO) ANTES JUZGADO 8 CIVIL 
MUNICIPAL 

GESTOR LOGISTICO DE 
RIESGOS – PROASCOL, 
SUPERINTENDENTE FINANCIERO, 
SEGUROS MUNDIAL, SEGUROS 
SURA, 

admitir la solicitud de tutela promovida 
por wilberto palmera yance, en contra 
de gestor logistico de riesgos – 
proascol, superintendencia financiero, 
seguros 
mundial y seguros sura. 

MARIA MARGARITA 
ORTIZ GUTIERREZ 
CC. 40936939 

08 JUNIO 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

UNIDAD NACIONAL PARA LA 
GESTIÓN DE RIESGO DE 
DESASTRES-UNGRD, 
COORDINACION DEPARTAMENTAL 
PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE 

vulneracion de su derecho fundamental 
de peticion, pretendiendo orden de 
respuesta clara y concreta a la peticion 
elevada el y visita de seguimiento 
ambiental al predio donde habita. 



 

 
JAVIER ENRIQUE 
JIMENEZ CALVO 
CC. 

13 JUNIO 
JUZGADO TREINTA LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA 

PROASCOL, SEGUROS MUNDIAL, 
SEGUROS SURA, 
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, 
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO, YUMA CONSECIONARIA, 
CONSTRUCTORA ARIGUANI, AGENCIA 
NACIONAL DE 
VIAS 

con el fin de obtener la proteccion de 
sus derechos constitucionales 
fundamentales de peticion, debido 
proceso, informacion cierta, suficiente, 
clara y oportuna y derecho de proteccion 
al consumidor, los cuales considera 
vulnerados. 

ISMAEL ENRIQUE 
PORTO DAVILA 
CC. 77191167 
TEL. 3217375499 

04 JULIO 
JUZGADO SESENTA Y SIETE (67) 
ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ D. C. SECCIÓN 
SEGUNDA 

Director De La Unidad Nacional Para La 
Gestión Del 
Riesgo De Desastres (UNGRD) – 
Alcaldía de Valledupar – 
Secretaría de Desarrollo económico, 
Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público – Banco Agrario de 
Colombia 

vulneración a sus derechos 
fundamentales al 
mínimo vital, a la vida en conexidad 
con la salud, a la dignidad humana, 
petición 
y debido proceso. 

JULIETH PATRICIA 
PALMERA CHICO 
CC. 1065564867 
TEL. 3118240392 

05 JULIO 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
S.A. 
UNIDAD NACIONAL PARA LA 
GESTIÓN DE RIESGO DE 
DESASTRES (UNGRD) 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR 

aduciendo en síntesis, que interpuso 
derecho de petición a fin de obtener 
reconocimiento y pago de las ayudas 
humanitarias para los damnificados por 
inundaciones ocurridas en el municipio de 
Valledupar – Cesar, atendiendo que el 
auxilio RUNDA no ha sido entregado ni 
pagado a los beneficiarios y han 
demorado varios meses para su 
reconocimiento 



 

 
NIDIA ESTHER 
BUZON COLPAS 
CC. 49793641 
TEL.3212026422 

30 JUNIO 
JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA 

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
S.A. 
UNIDAD NACIONAL PARA LA 
GESTIÓN DE RIESGO DE 
DESASTRES (UNGRD) 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR 

protección a sus derechos de petición, 
debido proceso y a la información 
cierta, suficiente, clara y oportuna. 

JUDITH DEL 
SOCORRO 
CARDENAS 
CENTENA CC. 
33286840 
TEL. 3017731144 

04 JULIO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
DE VALLEDUPAR 

ALCALDIA MUNICIPAL VALLEDUPAR 
DIRECTOR DE LAS UNIDAD 
NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL 
RIESGO DE DESASTRES (UNGRD) 
COORDINADOR DEPARTAMENTAL 
PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE 
DESASTRES 
SECRETARIA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, MEDIO AMBIENTE Y 
TURISMO 

derechos fundamentales de petición y 
debido proceso 

DALMIS ESTHER 
ACOSTA 
BALLESTAS 
CC. 1065819145 
TEL. 3218427416 

06 JULIO 
JUZGADO 26 PENAL DEL CIRCUITO 
CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO DE 
BOGOTÁ 

 
 

27 JULIO 
INCIDENTE DE DESACATO 

ALCALDIA DE VALLEDUPAR 
COORDINADOR DEPARTAMENTAL 
PARA LA GESTION DEL RIESGO DE 
DESATRES 
SECRETARIA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, MEDIO AMBIENTE Y 
TURISMO 
UNIDAD 
NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL 
RIESGO DE DESASTRES (UNGRD) 

vulneración de sus derechos 
fundamentales de petición y vida 
digna. 

Neydy Luz Centeno 
Sánchez 

29 JUNIO 2023 
JUZGADO TREINTA CIVIL DEL CIRCUITO 

Ministerio de Hacienda 
Banco Agrario de Colombia 
Unidad Nacional para la Gestión de 
Riesgo de Desastres 

vulneración de su derecho fundamental 
de petición al no dar respuesta de fondo 
a la petición radicada el 24 de 
mayo del 2023. 



 

 Ana Rosa Ortega 
Villamizar 

30 junio 

JUZGADO SESENTA Y UNO (61) 
ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Ministerio de Hacienda y otros vida, dignidad humana, salud y 
petición. 

YULAIDIS 
MARCELA 
CABARCA CORRO 
CC.1193042157 
TEL.3147961464 

06 JULIO 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 
27 JULIO 
INCIDENTE DE DESACATO 

UNIDAD NACIONAL PARA LA 
GESTIÓN DEL RIESGO DE 
DESASTRES 
ALCALDÍA DE VALLEDUPAR 
COORDINACIÓN DEPARTAMENTAL 
PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO 
DE VALLEDUPAR – CÉSAR 
SECRETARÍA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, MEDIO AMBIENTE Y 
TURISMO DE 
VALLEDUPAR 

derechos fundamentales de petición y 
debido proceso presuntamente 
vulnerados por los entes accionados. 

CARLOS ALBERTO 
GONZALEZ BRITO 
CC. 77024873 
TEL.3195937162 

04 JULIO 
JUZGADO SEXTO PENAL DEL CIRCUITO 
CON FUNCION DE CONOCIMIENTO DE 
VALLEDUPAR 

MINISTERIO DE HACIENDA 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
UNIDAD NACIONAL PARA LA 
GESTION DE RIESGO DE 
DESASTRES (UNGRD) 
ALCALDIA DE VALLEDUPAR 

vulnerado su derecho fundamental 
de Petición 

LEIDIS ELENA 
PALLARES MESA 
CC. 49784624 
TEL.3225379633 

07 JULIO 
JUZGADO CUARENTA Y UNO (41) LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

ALCALDIA DE VALLEDUPAR 
COORDINADOR DEPARTAMENTAL 
PARA LA GESTION DEL RIESGO DE 
DESASTRES 
SECRETARÍA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, MEDIO AMBIENTE Y 
TURISMO 

amparado sus derechos fundamentales 
de petición, al debido proceso, a la 
información cierta, suficiente, clara y 
oportuna, y a la protección al 
consumidor, presuntamente vulnerados 
por las entidades accionadas. 



 

 
NERINA PAOLA 
PALMERA CHICO 

29 JUNIO 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 
EL MINISTERIO DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO, BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA, UNIDAD 
NACIONAL PARA LA GESTION DE 
RIESGO DE DESASTRES (UNGRD) 
y ALCALDIA DE 
VALLEDUPAR 

derechos fundamentales 
a la vida, mínimo vital, vida digna, 
salud, debido proceso 
y petición 

MARLENE DEL 
CARMEN CHARRIS 
JIMENEZ 
CC. 33222819 
TEL. 3175478977 

05 JULIO 

JUZGADO 37 PENAL DEL CIRCUITO CON 
FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ 
27 JULIO 
INCIDENTE DE DESACATO 

SEGUROS SURA 
SEGUROS MUNDIAL 
SOCIEDAD PROASCOL 
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA 

Debido proceso, petición 

LINA MARCELA 
PÉREZ 
CASTILLA 

29 de junio 
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

MINISTERIO DE HACIENDA, BANCO 
AGRARIO DE 
COLOMBIA, UNIDAD NACIONAL 
PARA LA GESTIÓN DE RIESGO DE 
DESASTRES – UNGRD, y ALCALDÍA 
DE VALLEDUPAR 

derecho fundamental del derecho de 
petición, indica que en 15 de mayo de 
2023 presentó derecho de petición 
junto con otros damnificados por un 
desastre natural 

MIGUEL ENRIQUE 
JIMÉNEZ CALVO 

20 junio 2023 
JUZGADO NOVENO PENAL DEL CIRCUITO 
ESPECIALIZADO DE BOGOTA D. C. 

Ministerio de Vivienda, Ministerio de 
Transporte, del Director General de 
Corpocesar, de la Alcaldía y la 
Secretaria de Planeación de 
Valledupar, de la Agencia Nacional de 
Vías INVIAS, de la Concesionaria 
YUMA y de la Constructora Ariguaní, 

vulnerando sus derechos 
fundamentales de petición y 
debido proceso. 

JAIME 
ANDRES CASTILLO 
TRILLOS 

14 junio 2023 
JUZGADO 6o. PENAL DEL CIRCUITO PARA 
ADOLESCENTES CON FUNCIÓN DE 
CONOCIMIENTO BOGOTA D.C. 

Gobernador de Valledupar, 
Director General de Corpocesar, 
Alcaldía de Valledupar, Secretaría 

vulneración de derechos 
de petición, debido proceso, 
información y la protección del 



 

 
  de Planeación de Valledupar, Ministerio 

de Vivienda, Ministro de 
Transporte, Instituto Nacional de Vías – 
INVIAS, Yuma Concesionaria y 
la Constructora Ariguani, 

consumidor. Se vinculó al Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi y la 
Agencia Nacional de Infraestructura. 

ÁNGEL ALBERTO 
CÁRDENAS 
SIERRA 

26 mayo 2023 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
CUNDINAMARCA - SECCIÓN SEGUNDA - 
SUBSECCIÓN “A” 

UNIDAD NACIONAL DE GESTIÓN DE 
RIESGO DE DESASTRES, 
COORDINACIÓN DEL 
DEPARTAMENTO DEL CÉSAR PARA 
LA GESTIÓN 
DEL RIESGO DE DESASTRES Y 
ALCALDIA 
MUNICIPAL DE VALLEDUPAR 

derechos fundamentales al debido 
proceso, petición, que considera 
vulnerados por la accionada al 
abstenerse de dar respuesta de fondo a 
su inclusión en el sistema RUNDA 

JAVIER ENRIQUE 
JIMÉNEZ CALVO 

10 mayo 2023 
JUZGADO CUARENTA Y UNO (41) LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

PROASCOL, SEGUROS MUNDIAL, 
SEGUROS SURA, 
SUPERINTENDENTE FINANCIERO, 
SUPERINTENDENTE DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO, YUMA 
CONCESIONARIA, CONSTRUCTORA 
ARIGUANI Y LA AGENCIA NACIONAL 
DE VÍAS. 

derecho fundamental de petición, al 
debido proceso, a la información 
cierta, suficiente, clara y oportuna y a la 
protección al consumidor. 

NURIS ESTHER 
ACUÑA DIAZ 

30 marzo 2023 
JUZGADO PRIMERO PENAL MUNICIPAL 
PARA ADOLESCENTES CON FUNCIONES 
DE CONTROL DE GARANTÍAS DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

LA ALCALDIA DE VALLEDUPAR vulneración del derecho fundamental 
de los adultos mayores. 

LEIDIS ELENA 
PALLARES MESA 
CC. 49784624 
TEL. 3225379633 

10 JULIO 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

UNIDAD NACIONAL PARA LA 
GESTION DEL RIESGO DE 
DESASTRES (UNGRD) 

protección de los derechos 
fundamentales de 
petición, debido proceso, información 



 

 
 27 JULIO 

INCIDENTE DE DESACATO 
COORDINADOR DEPARTAMENTAL 
PARA LA GESTION DEL 
RIESGO DE DESASASTRE DE 
VALLEDUPAR - CESAR 
SECRETARIA DE DESARROLLO 
ECONOMICO, MEDIO AMBIENTE Y 
TURISMO DE VALLEDUPAR 
ALCALDIA DE VALLEDUPAR – 
CESAR 

 

NIXON VILLA 
CC. 77176978 
TEL. 3224165488 

12 JULIO 
JUZGADO 49 PENAL DEL CIRCUITO 

 
 

27 JULIO 
INCIDENTE DE DESACATO 

UNIDAD NACIONAL PARA LA 
GESTION DE RIESGOS Y 
DESASTRES -UNGRD- 
COORDINADOR DEPARTAMENTAL 
PARA LA GESTION DEL RIESGO DE 
DESASTRES 
SECRETARIA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, MEDIO AMBIENTE 
Y TURISMO de VALLEDUPAR 
ALCALDIA DE VALLEDUPAR – 
CESAR-. 

no fueron incluidos en el RUNDA. 

LUIS EMIRO 
MARTÍNEZ GÓMEZ 
CC. 77169709 
TEL. 3116651152 

12 JULIO 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) 
ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ -SECCIÓN 
CUARTA- 
 
GANA INCIDENTE DE DESACATO 

UNIDAD NACIONAL PARA LA 
GESTIÓN DE RIESGO 
DE DESASTRES (UNGRD), 
MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR 

protección inmediata de sus derechos a 
la vida en condiciones dignas, la 
salud y el mínimo vital del señor LUIS 
EMIRO MARTÍNEZ GÓMEZ. 

LUISA LAGO 12 JULIO 
JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

UNIDAD NACIONAL PARA LA 
GESTIÓN DEL RIESGO DE 
DESASTRES –UNGRD-, 
COORDINACIÓN DEL 

protección de sus derechos 
fundamentales al debido proceso y 
petición que estima vulnerados por 
la UNGRD. 



 

   
 

27 JULIO 
INCIDENTE DE DESACATO 

DEPARTMENTO DEL CESAR PARA 
LA GESTIÓN DEL RIESGO 
DE DESASTRES, ALCALDÍA 
MUNICIPAL DE VALLEDUPAR y 
SECRETARÍAS DE GOBIERNO y 
DESARROLLO ECONÓMICO, 
MEDIO AMBIENTE Y TURISMO DE 
VALLEDUPAR 

 

WILBERTO 
PALMERA YANCE 
CC. 12643502 
TEL. 3207416789 

11 JULIO 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
DE VALLEDUPAR CESAR 

GESTOR LOGISTICO DE RIESGOS – 
PROASCOL 
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA 
SEGUROS MUNDIAL 
SEGUROS SURA 

protección efectiva e inmediata de los 
derechos fundamentales 

MADELEINE 
CAMPO GARCES 
CC. 1003197558 
TEL. 3212026422 

12 JULIO 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ SALA DE DECISIÓN 
PENAL 
 
DECRETA NULIDAD 

UNIDAD NACIONAL PARA LA 
GESTION DEL RIESGO DE 
DESASTRES GOBERNACION 
DEL CESAR ALCALDIA DE 
VALLEDUPAR 
SECRETARIA DE DESARROLLO 
ECONOMICO, MEDIO AMBIENTE Y 
TURISMO DE VALLEDUPAR 

derechos al debido proceso y petición 

NORELVIS MARIA 
OSPINO ANGULO 
CC. 
TEL. 

10 JULIO 

JUZGADO CUARENTA Y OCHO CIVIL DEL 
CIRCUITO 

ALCALDIA DE VALLEDUPAR 
COORDINADOR DEPARTAMENTAL 
PARA LA GESTION DEL RIESGO DE 
DESASTRES 
SECRETARIA DE DESARROLLO 
ECONOMICO, MEDIO AMBIENTE Y 
TURISMO 
DIRECTOR DE LA UNIDAD 
NACIONAL PARA LA GESTION DEL 
RIESGO DE DESASTRES - UNGRD 

derecho de peticion 



 

 
CARLOS ALBERTO 
GONZALEZ BRITO 

14 JULIO 2023 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL 
CIRCUITO 

 
 

27 JULIO 
INCIDENTE DE DESACATO 

ALCALDIA DE VALLEDUPAR, 
GOBERNACIÓN DEL 
DEPARTAMENTO DEL CESAR, 
COORDINADOR DEPARTAMENTAL 
DEL CESAR PARA LA GESTION DEL 
RIESGO y DESATRES, UNIDAD 
NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL 
RIESGO DE DESASTRES, 
SECRETARIA DEPARTAMENTAL DEL 
CESAR PARA EL DESARROLLO 
ECONÓMICO, MEDIO AMBIENTE Y 
TURISMO, YUMA CONCESIONARIA 
S.A., INVIAS y ANLA. 

la protección de mis derechos 
fundamentales al derecho de petición 
debido proceso, en el marco de sus 
funciones al predio para verificar la 
ocurrencia de los daños 

ROSALBA 
MONTERO DE 
AVILA 

17 julio 
 
JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 
DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA SECCIÓN SEGUNDA 

 
 

27 JULIO 
INCIDENTE DE DESACATO 

ALCALDIA DE VALLEDUPAR, la 
SECRETARIA DE 
DESARROLLO ECONOMICO, MEDIO 
AMBIENTE Y TURISMO, el 
COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL PARA LA 
GESTION DEL RIESGO DE 
DESASTRES y el DIRECTOR 
DE LA UNIDAD NACIONAL PARA LA 
GESTION DEL RIESGO DE 
DESASTRES 

sus derechos fundamentales de 
petición y debido proceso. En 
consecuencia, se realice la visita a su 
predio para verificar su condición de 
damnificada. 

JOAQUIN 
CUSTODIO 
CASTILLO 
SALCEDO 

14 JULIO 2023 
 
Juzgado veintitres de ejecución de penas y 
medidas de seguridad de bogota 

administradora colombiana de 
pensiones, ALCALDIA DE 
VALLEDUPAR, UNIDAD NACIONAL 
PARA LA GESTION DEL RIESGO DE 
DESASTRES, 

Vulnerar su derecho de peticion, debido 
proceso 

 27 JULIO 
INCIDENTE DE DESACATO 

  



 

 DILFONSO 
LOBELO 
HERRERA 

24 julio 2023 
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS (16) LABORAL DEL 
CIRCUITO BOGOTÁ. D.C. 

 
 

27 JULIO 
INCIDENTE DE DESACATO 

UNIDAD NACIONAL PARA LA 
GESTIÓN DEL RIESGO DE 
DESASTRES, LA ALCALDÍA DE 
VALLEDUPAR, LA COORDINACIÓN 
DEPARTAMENTAL PARA LA 
GESTIÓN DEL RIESGO DE 
DESASTRES DE VALLEDUPAR – 
CESAR y la SECRETARÍA DE 
DESARROLLO ECONÓMICO, MEDIO 
AMBIENTE Y TURISMO DE 
VALLEDUPAR 

respuesta completa y de 
fondo a la petición referente a la 
inscripción en el Registro Único de 
Damnificados -RUNDA-, de la Unidad 
Nacional para la Gestión del 
Riesgo de Desastres. 

MADELEINE 
CAMPO GARCES 
CC. 1003197558 
TEL: 3212026422 

28 JULIO 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE PENAL DEL 
CIRCUITO CON FUNCIÓN DE 
CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ D.C. 

Unidad Nacional para la Gestión del 
Riesgo de Desastres 
Gobernación del César Departamento 
de Gestión del Riesgo de Desastres 
Alcaldía de Valledupar 
Secretaría De Desarrollo Económico, 
Medio Ambiente y Turismo 
Secretaría de Gobierno de Valledupar 

presunta vulneración a sus derechos 
fundamentales de petición y debido 
proceso. 

Jhonis Javier 
Gamarra 
Rodríguez 

15 de agosto 2023 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Valledupar Sala de Decisión Penal 

Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, el Banco Agrario de Colombia, 
la Unidad Nacional para la Gestión de 
Riesgo de Desastres -UNGRD y la 
Alcaldía Municipal de Valledupar, y 
donde fungieron como vinculados el 
Departamento Nacional de 
Planeación y la Gobernación del 
Departamento del Cesar, 

presunta vulneración a sus derechos 
fundamentales de petición, al debido 
proceso, a la información y a la 
protección al consumidor. 

CRISTIAN 
RODRIGO 

15 AGOSTO 2023 
Juzgado Promiscuo de Familia de 
Facatativá. 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 
DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 
FACATATIVÁ 

reclama la protección constitucional del 
derecho fundamental 



 

 
CARDENAS 
BERNAL 
CC. 1.073.243.086 
TEL. 

  al “debido proceso, información, 
integridad y buen nombre”, 
presuntamente 
vulnerados por el juzgado cuestionado. 

YULAIDIS 
MARCELA 
CABARCAS 
CORRO 
CC. 1193042157 
TEL.3147961464 

14 AGOSTO 2023 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL 
CIRCUITO EN ORALIDAD DE BOGOTÁ 

UNIDAD NACIONAL PARA LA 
GESTIÓN DEL RIESGO DE 
DESASTRES 
ALCALDÍA DE VALLEDUPAR 
COORDINACIÓN DEPARTAMENTAL 
PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE 
VALLEDUPAR – CÉSAR 
SECRETARÍA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, MEDIO AMBIENTE Y 
TURISMO DE VALLEDUPAR. 

Violación a mis derechos 
fundamentales al derecho de 
petición, al debido proceso, a la 
información cierta, suficiente, clara y 
oportuna, a la 
protección al consumidor Art. 23 de la 
Constitución Nacional DERECHO DE 
PETICIÓN, 
porque en debida forma presente y 
radique como lo exige la ley. 

DILFONSO 
LOBELO 
HERRERA, 
DOLMA 
FERNANDO ÁVILA 
MATEO, LINA 
MARCELA PÉREZ 
CASTILLA y 
MARITZA MEDINA 
GONZÁLEZ 

17 AGOSTO 2023 
JUZGADO TREINTA Y OCHO 
ADMINISTRATIVO ORAL CIRCUITO 
JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN TERCERA 

Superintendencia Financiera de 
Colombia y otros 

amparo de sus derechos 
fundamentales de petición y debido 
proceso 

JOAQUIN RAFAEL 
MOVILLA 
CC. 1065646017 
TEL. 3002499722 

22 AGOSTO 2023 
JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

LA FIDUPREVISORA S.A. 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
S.A. 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
S.A. “SUCURSAL VALLEDUPAR” 
LA SUPERINTENDENCIA 
FINANCIERA DE COLOMBIA 
LA UNIDAD NACIONAL PARA LA 

DEBIDO PROCESO, VIDA, 
HONRA, BIENESTAR Y CALIDAD 
DE VIDA MÍNIMO VITAL DE 
NIÑAS, NIÑOS, ADOLESCENTES, 
PERSONAS DE LA TERCERA 
EDAD. 



 

 

  GESTIÓN DEL RIESGOS DE 
DESASTRES 
LA ALCALDIA DE VALLEDUPAR. 

 

JOSE GREGORIO 
YEPES ACUÑA 
CC. 85486534 
TEL. 3127766945 

14 AGOSTO 2023 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR SALA CIVIL - 
FAMILIA – LABORAL 

UNIDAD NACIONAL PARA LA 
GESTIÓN DEL RIESGO DE 
DESASTRES – UNGRD 
OTROS 

Derecho fundamental de petición y 
debido proceso. 

VICTOR MANUEL 
NAVARRO 
RODRIGUEZ 
CC. 12716740 
TEL. 3122717474 

22 AGOSTO 2023 
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL 
CIRCUITO 

FIDUPREVISORA S.A. 
PRESIDENTE DEL BANCO AGRARIO 
GERENTE DEL BANCO AGRARIO 
SUCURSAL VALLEDUPAR 
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA 

protejan sus derechos fundamentales a 
“la igualdad, debido proceso y 
vulneración del derecho del núcleo 
fundamental del derecho de petición” 

OSCAIRO 
SALAZAR NIETO 
CC. 771436993 
TEL. 3042152476 

23 AGOSTO 2023 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BOGOTÁ D.C. - SECCIÓN SEGUNDA 

Presidente Fiduprevisora. 
Presidente Banco Agrario. Gerente 
Banco Agrario Valledupar. 
Superintendente Financiero. 

violación de los derechos 
fundamentales 
a la vida, mínimo vital, igualdad, 
petición y debido proceso. 

MARIA ANGELICA 
DAZA DIAZ 
CC. 49782447 
TEL.3044456212 

30 AGOSTO 2023 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR SALA PENAL 
DE DECISIÓN DE TUTELAS 

Alcaldía de Valledupar Coordinador 
Departamental para la Gestión del 
Riesgo de Desastre 
Secretaría de Desarrollo Económico, 
Medio Ambiente y Turismo 
Director de la Unidad Nacional para la 
Gestión del Riesgo de Desastre, 
UNGRD. 

Derechos Fundamentales de Petición y 
al Debido Proceso. 

KELLYS PAOLA 
CONTRERAS 
ARIAS 
CC. 
TEL. 

14 SEPTIEMBRE 2023 
JUZGADO TREINTA Y OCHO 
ADMINISTRATIVO ORAL 
CIRCUIT© JUDICIAL BOGOTA D.C. 
SECCION TERCERA 

SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES SUPERINTENDENCIA 
FINANCIERA DE COLOMBIA 
SEGUROS MUNDIAL S.A 
SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA 
S.A 

obtener el amparo 
de sus derechos fundamentales de 
peticion y debido proceso. 


